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PEEOIO DS SïïSCEÎPCIÔM

Extranjero: idem............................. lO'OO
Ultramar: idem........................ . Î5‘0ü
Número suelto........ » .................

1'50 pesetas
lO'OO id.
Í5‘0ü id.
0'25 id.

AIiMINISTEACIÓrr T StfSCSIPCIÓlT

. ádiiilQlsíraclón de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

«  — D E  H W m  D
ssB F X J S x - ia A .  T O ü o s  L O S  L o n v E in s T O o s

AytMlaniieiito: Acia, de In sosiún tlcl .1 del aotmil,— Distriljuoiin da 
fondos del Intaríof y EnPAnohe el moa do Diciembro.—Orden del
din rara la aeailin de 9 tlal preBOiita mes. .

jlícoldm rVoeídsncío; Amanólo ile sorteo para nmortiy.acíAn do Obliga- 
oloíies por oxpropiftcioneB en el Ensancho.—Bando sobre renovaeidn de 
licencias de eetablecímicntos.—Ualance. Tnovimiento de suscripción y 
socorros distribuidos por la Asociación Matritense de Caridad en el mea 
de Noviembre.

íacraforto; Anunelo de esposicíón al piiblieo del proyecto del presu­
puesto para IMl; anuncio do sorteo para amoriisactún de Obligacionea 
por expropiaciones on el Tntei-lor.—Stiiiastas para la prestación del ser­
vicio de limpieza y conservaeián del material del alumbrado póblíco; 
construcción de aleantarilla en las calles de TorrÍjos, VclAzques, Prín­
cipe dn Vergara, liermosillay Lista; suministro de pan, menestra y uten­
silio ¿ los Asilos de San Bernardino; para derribo y aprovechamiento do 
materiales do las casas, números l y 6 do la eallu de la Flor Baja; númo- 
ro i  de la del Dttquo do Alba y núm. 23 déla dol Píamonte.—LicenoiiiB 
espedidas por los Negociados 3.“. i  ̂y 6.", do menor cuantía,-tlireocíón 
de Fontanería Alcantarillas y oflciiia del alumbrado público.—Cotisa- 
eión en Bolsa d.e loa valores municipnles.—Ihaslaílos de riomicilioy 
nuevos ompadronaniientos.—Ntimoro do lectores y obras facilitadas ou 
la Biblíotera úlunicipal en el mes de Noviembre.—Actas do las sesiones 
celebradas por el Ctinsejodo Administración y la Comisión ojeontiva del 
Montepío Municipal.

Coíifadarín,- Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior Fnsanche.

A-daiinísíracítiii ds Proptedades, ffenías ;/ Aróifrios.—Anuncio para la co­
branza del arbitrio sobre tomas de agua.—Exposición da la matricula 
dol arbitrio sobre vallado de solares.

/níeí'ssncítín ds C^cnstíiaos.-Recaudación obtenida p .r el arrendatario 
y por el Ayuntamiento, del IB ni 25 de Novioinbje último,

Ohrot utumeipates: Las en ejeencióu.
Policía Urbana; Ilonouoias servicios por los Qnerdias municipales,— 

Asuntos despachados por la Inspección general do Carruajes. — Ser­
vicios prestados por el cuerpo do Bomberos.— Sorvinios del ramo de 
Limpiezas.—Compro!ación, bajas naturales y horas de consumo del gas 
del alumbrado público.—Servicios de las Tenenuias de Alcaldía, 

Seneftcúnciíi: Seryiolos prestados por las Casas de Socorro.
Sunfilmí.- Trabajos realizados por la .Tunta técnica municipal do Saín- 

bridad ó Higiene eu el mes do Noviembre.
Abnsiús: Recaudación por derechos de degüello, precio del gana­

do, etc., en al Matadero municipal,—Precio medio en plaza de oomos- 
tibles, liquidosy combustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados, 

CevienteTios: Inhumaciones durante la semana.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

AYU N TAM IEN TO

Sesión ordinaria de 4 db Diciembre de 1903.—E!;c- 
íracío.—Presidencifi del Excmo. Sr. Manjués de Lema.— 
Asistieron ios Sres. Abril, Alvarez y Gómez, Alvarez y 
Rodríguez, Arcas, Arroyo, Baeza, Bas, Cataliua, Estelat, 
F. P6rez de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez Ilolguin, Gómez 
Avila, González del Campillo, Mauri, Meiidieta, Morayta, 
Nicoli, Noguera, Novella, Olías, Ossorio, Ovilo, Pérez del 
Val, líamoDct, Rubio, Ruiz de Grijalba, Sánchez Anido, 
Sánchez Covisa, Sanchís, Sanford, Alarquós de Tovar, Váz­
quez Arias y VinceiUi.

Se abrió á las once de la inañaiia, eii segunda convoca­
toria, por lio haber asistido á la primera más que los seño­
res Catalina, Pérez de Soto, Olías y Pérez del Val, siendo 
aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones eti 30 de No­
viembre último, y dejarla á disposición de los Sres. Con­
cejales. .

2. " Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se modifica otra del mismo 
Ministerio, de 10 de Septiembre último, en el sentido de 
que la urbanización del paseo de Ronda corre á cargó del 
presupuesto especial del Ensaiiciie, debiendo seguir el 
Ayuntamiento, para practicar las obras, el pro ce di miento 
que señala el párrafo segundo del art. 4.“ de la ley de En­
sanche de 2(i de Julio de 1892,

3. “ Recurrir en alzada contra providencia gubernativa,
por la que se revoca el acuerdo municipal, incluyendo en 
los actuales presupuestos un impuesto sobre las cortinas de 
los establecimientos públicos y balcones. ’

4. ” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes 
de Noviembre último, y  remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
Oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

ORDEN DEL D ÍA  ’

Asuntos y ex'pe^ientes dictaminados por las Comisionss.

8 obi'c la  m e sa .
COMISION —Espectáculos.

El Sr. Ossorio, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el informe proponiendo se acuerde la termi­
nación del contrato de arriendo de los Jardines del Buen 
Retiro en fin del corriente año, y la aprobación de los plie­
gos de condiciones para la celebración dé nueva subasta.

JUe u n e v o  d e s p a c h o .
COMISIÓN -Gobierno int rior. ‘

5. " Conceder á un Oficial cuarto de iaSeccióu de Conta­
bilidad dos meses de prórroga para el levantamiento de la 
retención de su sueldo, ordenada por el Juzgado uiuiüeipai 
dcl distrito del Centro. .
’ .6.“ Aprobar ios pliegos de condícionesy anunciar subas­
ta con arreglo á ellos para contratare! suministro de ceba­
da, harina de cebada, moyuelo, paja do cebada y avena.
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con destino al mantenimiento del ganado existente en la 
caballeriza del Excmo. Ayuntamiento durante el alio pró­
ximo de 1904, con sujeción A los precios tipos siguientes:

Pese US»

Paja de cebada, kilo......................................
Cebada del país, hectolitro...........................  11
Avena, id. íd ..................................................  1̂
Salvado fino (moyuelo)..................................
Harina de cebada, kilogramo.......................  0‘28

y cuyo total importe, que se calcula en 10.675*60 pesetas, 
será cargo A la partida que al efecto se consignará en el 
próximo presupuesto.

ooinaión '¿.’̂ —Hacienda.
7. " Jubilar á su instancia al Üíicial de tercera clase de 

la Secretaria, D. Serapio de Rueda y  Simó, que cuenta 76 
años de edad y más de 25 de servicios, con el haber pasivo 
anual de 1.250 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 2.500, que 
ha disfrutado como máximo y le sirve de regulador.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Baeza y  Pérez 

del Val.
8. “ Hecoiiocer á favor de la Coinpahia madrileña de 

alumbrado y  calefacción por gas, la suma de 39‘74 pesetas 
que se le adeudan por las iluminaeiones del día 11 de Sep­
tiembre último, en las Casas Consistoriales segunda y ter­
cera, y  abonarla expresada suma con cargo al cap. IX , 
articulo G.“ «Créditos menores de 1.000 pesetas que se re­
conozcan durante el ejercicio.»

9. “ Insistir cu el recurso entablado por el Letrado Con­
sistorial, Sr. Póo. ante el Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo contra el fallo del provincial, recaído en el pleito 
seguido contra providencia gubernativa que revocó el 
acuerdo municipal, por el que se exigió á la Compañía in­
glesa de electricidad el pago de triples derechos por 1.559 
calas abiertas sin licencia en la vía pública, y aprobar el 
proceder laudable del Letrado en defensa de los intereses 
municipales.

10. líecoiiocer é incluir en el próximo presupuesto, á fa­
vor de la Compañía del tranvía del Este, la suma de pese­
tas 19.747*91 que se le adeudan por entretenimiento y con­
servación de diez arcos voltáicos en la calle de Alcalá, en­
tre la de Peligros y la plaza de Castelar, desde 1.“ de Agosto 
de 1899 hasta 31 de Octubre último, con la obligación, por 
parte de dicha Compañía, de satisfacer al contratista del 
asfaltado de la Puerta del .Sol la cantidad de 21.8.57'.ll pe­
setas á que asciende el importe de la construcción del cita­
do pavimento en las vías y  entrevias, según acuerdo adop­
tado por la Comisión 4 en el respectivo expediente, en 
virtud de la solución aceptada por la Compañía de que se 
trata.

Votó en contra el Sr. Estelat.
COMISION 3,“— Po/íCÍffl Urbana.

11. Autorizar al Ingeniero Director de Parque y Jardi­
nes para adquirir, de las respectivas contratas, materiales 
necesarios para la construcción de una estufa, por valor 
de 4.100*69 pesetas, que serán cargo al crédito que al efec­
to se consigne en los presupuestos de 1904.

12. Conceder al contratista del suministro de 167 uni­
formes de invierno para el personal de bomberos una pró­
rroga para la entrega de dichos uniformes, que vencerá 
en 1.“ del actual.

Votó en contra el Sr. Estelat. „
13. Conceder licencia para establecer una carbonería eu 

la casa, núm. 14, de la calle de Juan de la Hoz.
14. Conceder Ucencia para instalar una máquina de va­

por con caldera en la fábrica de curtidos establecida en la 
casa, iiúni. 54, de la calle clel General Ricardos.

15. Conceder licencia para establecer un taller de he­
rrería y cerrajeria, con fragua, en la casa, núm. 5, del paseo 
Imperial.

16. Conceder Ucencia para establecer una vaquería en 
la calle de Lucio del Valle (Ensanche).

Votó en contra el Sr. Estelat.
COMISIÓN 4.“— Obras.

17. Conceder licencia á la Sociedad de electricidad del 
Mediodía, para construir un muro de cerramiento de facha­
da eu el solar, núm. 7, de la calle de la Alameda y  26 de 
la travesía del Fúcar, previo abono al Ayuntamiento, por 
la Sociedad concesionaria, de la suma de 292*89 pesetas á 
que asciende la diferencia del importe de una expropiación, 
que resulta del expresado solar para via pública por la 
travesía del Fúcar, de 82 decímetros, y  una apropiación de 
8*33 metros cuadrados por la calle de la Alameda, á razón 
de 39 pesetas metro cuadrado,

18. Aprobar un presupuesto de 598*50 pesetas para la 
instalación de seis faroles de gas del tipo corriente, sobre 
candelabros de fundición, en la plaza del Callao y un trozo 
de la calle de Jacometrezo, cuya cantidad será cargo á la 
partida que para obras de nueva instalación de alumbrado 
se consigne en el presupuesto de 1904.

El Sr. Ras, en nombre de la Comisión, retiró para nuevo 
estudio un iníorme proponiendo la aprobación del presu­
puesto y pliego de condiciones para contratar la instalación 
y conservación de pavimento de asfalto en un trozo del in­
terior del Matadero de vacas, cuyo importe asciende á pe­
setas 3-,337‘48, juntamente con una enmienda formulada al 
expresado informe por varios Sres. Concejales.

A  petición del Sr. Alvarez Gómez, quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo se interponga recurso contencioso 
administrativo contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, relativa á la expropiación y justiprecio de una 
parcela de la casa, núm. 64, do la calle de Toledo,

COMISIÓN Beneficencia.
19. Admitir la renuncia formulada por D. Simeón Fer­

nández, del cargo que viene desempeñando de Capellán 
del tercer Asilo de San Bernardino, y nombrar para ocupar 
la vacante, dotada con el haber anual de 1.500 pesetas, á 
D. Isaías Gutiérrez; entendiéndose este nombramiento pana 
los efectos del percibo de liaberes desde 6 del actual, en 
que el Sr. Gutiérrez fué nombrado por el Exorno. Sr. Alcal­
de para el desempeño interino de dicho cargo.

COMISIÓN 6.“-—Ensatiche.
20. Aprobar un presupuesto, importante 1.148*29 pese­

tas, con cargo al cap. III, art. 2.“ , concepto 3.°, zona I.*' del 
vigente de! Ensanche, para la instalación de once luces de 
gas en la calle de Ponzano, entre las de Ríos Rosas y Bretón 
de los Herreros.

21. Aprobar otro presupuesto de 1.639*45 pesetas, con 
cargo ai cap. III, art. 2.“ , concepto 3.“ , zona 5.** del vigen­
te del Ensanche, para la instalación do quince luces degas, 
en la calle de Tarragona, y variación del farol núm. 45 de 
dicha vía.

A petición del Sr. Olías, quedó sobre la mesa un infor­
me, proponiendo la aprobación del proyecto y pliego de 
condiciones formulados por la Dirección del ramo de Ai- 
cantarillas, para la ejecución por subasta de cinco trozos 
de alcantarillado en las calles do FerraZ, Ecíja, Romeio 
Robledo, Rosales y  acometida desde ésta ai colector del 
Parque del Oeste, debiendo satisfacerse su importe, que
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iiseiende á 73,580'55 pesetas, con cargo A las coiisigiiacio- 
no3 del próximo presnpaesto ordinario de la primera zona 
del Ensanche.

22. Aprobar los pliegos de condiciones y  auuiicíar su­
basta, con arreglo á ellos y  con sujeción A los precios tipos 
que en los mismos se indican, para contratar el suministro 
de tubería de hierro, con destino A la canalización de aguas 
en la calle de Hartzenbuscli, trozo comprendido entro las 
del Cardenal Cisneros y  Fuencarral, siendo cargo el impor­
te de este suministro, que asciende A r)50‘66 pesetas, así 
como el presupuesto de administración, impoitante 541*71} 
pesetas, A la consignación que al efecto liabrA de figurar 
en el presupuesto del Ensanche para tíl04.

23. Autorizar la prosecución ele las obras de construc­
ción de l.'í3*60 metros de alcantarillado general en la calle 
Eguílaz, en las cuales se han presentado trabajos impre­
vistos, según manifiesta la Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas, y  los cuales se han comprobado en la forma que 
preceptúa el pliego de condiciones que sirvió de base A la 
subasta, A reserva de justificar debidamente el exceso de 
dichas obras, para que la Corporación acuerde la amplia­
ción del crédito necesario para su pago.

Votó en contra el Sr. Esteiat.
24. Denegar la solicitud de D. Luis Labourdette, para 

que se traslade del solar de su propiedad situado en la calle 
de Abascalj una casilla destinada A la guarda y medida 
del viaje de aguas llamado de la Castellana, en atención A 
que hace más de doscientos años existe establecido dicho 
servicio, constituyendo una servidumbre real del suelo y  
subsuelo á favor ele la Villa, que la posee sin iiiterrnpeióti 
alguna durante tan largo período de tiempo, con todos los 
derechos que dimanan de tal posesión.

25. Devolver A D. Pedro Anclión, contratisla que ha 
sido de las obras de alcantarillado en la calle de Lagasca, 
la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, 
importante 1.000 pesetas nominales, en dos Obligaciones 
municipales por Resultas.

26. Aceptar la cesión gratuita que hacen al Ayunta­
miento los Exemos. Sres. Doña Consuelo Jiménez y D. Ar­
turo Pardo y  Manuel de Villeua, barones de Montevillena, 
de una parcela de terreno de 30,65 metros cuadrados, 
situada en la calle de Covarrubias y  en el chafiAn de la de 
Sagasta, y expresar A dichos señores el agradecimiento de 
esta Corporación por tan generoso acto,

COMISIÓN 7.'^— Consumos.

A petición del Sr. Alvarez y Gómez, quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo se interponga recurso con­
tencioso administrativo contra fallo del Tribunal guberna- 

. tivo del Ministerio de Hacienda, que faculta al arrendata­
rio para el cambio de taras.

27. Interponer recurso contencioso administrativo con­
tra el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio d e . 
Hacienda, por el cual se declaró iiicompeteute al Aymita- 
inieuto para entender en la petición formulada por el 
dueño de una vaquería del extrarradio, de satisfacer el 
impuesto sobre la leche por aforo regulado, cuyo derecho 
le niega el arrendatario del impuesto de Consumos.

28. Denegar A D. Antonio Pérez y Plana, contratista 
que ha sido de las obras del tercer Depósito de aguas del 
Canal de Isabel H, la devolución que solícita de l..S9.3‘ 12 
pesetas por adeudos en concepto de arbitrio uumiclpal, su­
primido, sobre materiales de eonslruccióu invertidos en 
dicha obra con posterioridad A la lieai orden de exención; 
toda vez que no está debidamente justificada la introduc­
ción y  adeudo de dichos matei'iales.

29 y  30, Ceder A los Sres. D. Diego José Gómez y Don 
Manuel Bolaños, respectivamente, dos parcelas de terreno 
en el Cementerio del Este, de 11,20 y 11,30 metros cuadra­
dos, para la construceiún de sepulturas, previo abono 
de 560 y 389*55 pesetas, al respecto de 50 y 35 pesetas 
metro cuadrado.

31. Devolver A D. Pedro Aiidióii, contratista que ha sido 
de ,1a construcción de sepulturas de primera clase y con­
gregación en el cementerio de Nuestra Señora de la Alinu- 
deiia, la fianza que tiene depositada en la Caja general de 
Depósitos, consistente en 2.000 pesetas nomina'es, en cuatro 
Obligaciones municipales de Resultas.

I* i'u p te ! o it e*i.
32 y  33. Tomar en consideración y  pasar A las Comi­

siones correspondientes, la de los Sres, Morayta, Catalina 
y Esteiat, en la que se formulan las siguientes conclu­
siones;

Primera. Las ComisionGS nombradas para el estudio de 
las Reformas sociales y  accidentes del trabajo, en unión 
de los Directores técnicos de los servicios, formulavAn mo­
delos de contratos del trabajo, que luego de aprobados por 
el Exemo. Ayuntamiento, debcniri convoiilrse con todos 
sus obreros.

Segunda. Los jornaleros despedidos con posterioridad 
al Real decreto de 20 de Junio de 1902, serán repuestos en 
sus destinos ó sometidas las causas de su suspensión á la 
Comisión de reformas sociales, para que ésta dictamine so­
bre el fundamento de sus cesantías. Y  la subscripta p'or el 
Sr. Ras y otros Sres. Concejales, para que se prohíba en 
absoluto la venta de leche en puestos fijos situados en la 
vía pública.

A se suspendió la sesión á la una y diez minutos pai'a 
continuarla A las cuatro do la tardo, con objeto do discutir 
los presupuestos del Interior y del Ensanche para 1904.

DISTRIBUCION DE FONDO.S P A R A 'E L  MES DE DICIEM BRE.-ENSANCHE

iiFiltlís EONA 2.*'' ZONA 3.*̂  ZONA t o t a l

Pesetas. Pesetas. renetA». Pesetas«
1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................... 1E>
2.“ Policía de Seguridad........................ 2.143 2.200*92 754*03 5,097*953.“ Policía urbana v  rural............................ 1.774‘96 1.786*65 313*36 3.874*97

Obras públicas,.. .. ......................  .
Cargas......................................

29.480*86
»

. 25.618*41 1.034'53 56,763*80
6.“ Imprevistos......................................... » 9

T o tal........................... 33.398*82 ' 29.635*98 2.701*92 65.736*72
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Gastos voluntarios.

Distribución de fondos para ei mes de Diciembre.—Interior.

kasto-í obligatorios
GASTOS TOTAL

ti tig!) inmsilito. ta paei difatltle. voluDlarios. Paselis.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 80.803‘7J 26.7,50*02 » 107.553*75
2." Policía de seguridad......................................... 101.57745 29.122 » 1.30.699*15

Policía urbana y rural............................................ 16.ó.232‘40 155.179*57 » 320.411*97
Insti'ucción pública.................. ................................ 4 i, 443; 18 y> 44,443*18

5.“ Beneficencia............... .............................................. .96.0tíl‘5fi » ■jt 96,061*56
6.“ Obras públicas........................................................... 89.05748 1.55,607*62 » 244.664*80
7." Corrección pública..................................................... 32.471‘99 » » 32.471*99
8.“ Montes.... ....................................................... . . -. . T>
9.“ Cai'gas....................................................................... 1.134.31644 » 30.000 1.161.316*14
10." Oliras de nueva construcción.................................... 1.000 47.968*23 » 48.968*23
11," Imprevistos,............................................................... 26.084* 10 » 26.084*10
12." iiesultas..................................................................... » » » 9

T otales............................. _ L  744.9 63‘.33 440,711*54 30.000 2.215.674*8^

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3." ZONA T O T A L
CipilDllS ■ — — “ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1," Gastos dei Ayuntamiento.......................................... > » » p
2/̂ Policía de Seguridad................................................. » P p p
3." Policía urbana y rural.............................................. » » p p ■
4." Obras públicas........................................................... 33.750 10.416*65 3.333*32 47.499*97
5." Cargas............ ........................................................... Jt . »
6.** Imprevistos .............................................................. » » » P

T otal .................................... .33.750 10.416*65 3.333 *.32 47.499*97

Gastos ob liga to r io s de p a go  in excu sab le .

1.'̂  ZONA 2." ZONA 3.« ZONA TO TAL
(ipílniot — — — —

Penotasi. Poseí lis. Pesetas« Pesetas.

i." Gastos del Ayuntamiento......................................... 4.835*82 4.973*19 1.,542* 72 11.351*73
Policía de Seguridad ............................................... 1.130*67 1,162*79 360 70 2.654*16

3," Po ieia urbana y rural.............................................. 7.119*99 9.295*24 4.183*35 20.598*58
4.“ Obras públicas.......................................................... 81.081*83 54.001*65 15.952*59 150.973*07
5." Cargas........................................................................ 9.203*82 8.510'.59 17.714*41
6." Imprevistos.............................................................. » »

T o tal..................................... 94.105*31 78.636*69 30.549*95 203.291*9.5

1.*̂  ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L
[i|iluki — — — —

Pese bas. Pesetas« Pesetas« Pesetas.

1." Gastos del Ayuntamiento.......................................... 4.835.82 4.973*19 1,542*72 11.351*73
Policía de Seguridad....................................... . . 3 273*67 3.363*71 1.114*73 7.752*11

3.*' i^olicia urbana y  rural.............................................. 8.894-95 11.081*89 4.496*71 24.473*55
4." Obras yiúblicas........................................................... 144.249*69 90.066*71 20.920*44 255,236*84
5," Caí-gas.................................................................... - ■ P 9 203*82 8.510*59 17.714*41
6." Imprevistos .............................................................. 9 JJ P

T o ta l ...................................... 161.254*13 118.689*32 36.585*19 316.528*64

Orden del día para !a sesién de! S de Didemlre de 1SÍ.I
ASUNTOS AU DESPACHO DE OEICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comnnieación del Gobierno civil, trasladando Keal 
orden de! Ministerio de Gracia y Justicia en la que se inte­
resa manifieste el Ayuntamiento la suma con que puede 
contribuir á la construcción de una nueva cárcel de mu­
jeres.
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‘à. Comunîcaciôti del Gohierno civil esiimando el recur- 
cur&o jn-omovido por el contratista de la extracción de are­
nai! del río Manzanares, contra el acuerdo de la Junta mu­
nicipal, por el que se negó la inclusión en presupuesto de 
indeinmzaciói] de perjuicios, y adoptando otras deternima- 
ciones en el uiismo asunto.

4. Comunicación del Gobierno civil fijando en fió pese­
tas, el metro cuadj-ado de terreno, oeupado á un particular 
para la calle de Lagasca.

.0. Moción de la Ale lidia Presidencia, proponiendo la 
aprobación de un presupuesto inipoi tante 800 pesetas, 
para atenciones del servicio de limpiezas durante el presen­
te ines, en uso de la autorización eo 11 ferì da por el Ayunta­
miento en 28 de Marzo último, y dé la  excepción de subas­
ta concedida por el Gobierno civil en 12 de Septiembre 
sigüienie,

fi. Acta de la subasta verificada para contratar el ena­
jenación de ias leñas y gavillas procedentes de la poda y  
corta de secos do! arbolado público.

7. Acta de la subasta vei iflcada para contratar la ena­
jenación del solar, núm. 15, de ia calle de Colón, con vuel­
ta A la del Barco, nútn. 40,

8. Traslados de residencia.

ORDhlN J>KL DÍA

Asunlos y expedient, s dictaminados ; or las Cimisiones.

Sotti'e lit iiieiiift.

coansiÓN Ofcroí.

9. Proponiendo se interponga recurso contencioso admi­
nistrativo contra la líeal orden del Ministerio de la Gober­
nación, relativa á la expropiación y justiprecio de una par­
cela de ia casa, núm. (54, de la calle de Toledo.

co.MisiÓN —Ensanche.

10. Proponiendo la aprobación del proyecto y pliego de 
condiciones formulados por la Dirección del ramo de A l­
cantarillas, para la ejecución por subast.t de cinco trozos 
de alcantarilla en las calles de Fen'az, Eeija, líomero Ro­
bledo, Rosales y acometida desde ésta al colector del Par­
que del Oeste, debiendo satistacerse su importe, que ascien­
de A 73,580*55 pesetas, con cargo A las consignaciones del 
próximo presupuesto ordinario de la primera zona del En­
sanche.

COMISIÓN 7,'*— Consumos.

11. Proponiendo se interponga recurso contencioso ad­
ministrativo contra íallo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, ejue faculta al arrendatario para el 
cambio de taras.

I>e n n e v o  d e s p a c h o .
COMISIÓN 1.“— Gobierno interior,

12. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar A subasta el papel, cartulina y cartones 
para la Imprenta Municipal,

13. Proponiendo se confirme ia apelación ante e! Tribu­
nal Contencioso Administrativo, contra sentencia del T ri­
bunal provincial, que declara con derecho A figurar en el 
escalafón de los Empleados del Interior A los del Ensanche.

COMISIÓN 2.’̂ — Hacienda.

14. Proponiéndola prórroga del cojitrato de inquilinato ,

de la casa que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio.

lo. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo prosiipuesto, de un crédito de 4.2.50 pesetas, por ¡iis- 
tal ación de 10 arcos volt A icos en la calle de AlcalA.

16. Proponiendo que se prescinda de aplicar el arbitrio 
Eolire cañerías de agua, A los ejercicios de 1901 y 1902.

17. Proponiendo la concesión de un premio de 250 pese­
tas, al antor de la piiblicacióu de un proyecto de Exposi­
ción mercado permanente de productos españoles en Rio 
Janeiro.

18. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto,de 1,090*4(5 pesetas, por el alumbrado de 
ia tercera Casa Consistorial eti Diciembre de 1902.

19. Proponiendo el reconocimiento y pago de G18 pese­
tas, por obras en el local en que reside el Juzgado munici­
pal del distrito del líospital.

20. Proponiendo se declare que los gastos de locales de 
las Escuelas asilos, recientemente creadas, corresponden A 
la iniciativa de la Delegación Regia de primera enseñanza, 
haciendo uso de la partida de 100.000 pesetas, consignada 
en el presupuesto municipal y que tiene el carácter de sub­
vención, para el mejoramiento de la instniccióii pública.

21. Proponiendo la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar de la Escuela de Sordomudos.

COMISIÓN 3,*̂  - P o l ic ía  U rb a n a .

22. Proponiendo la concesión do licencia para estable­
cer un innesti'ario de maderas en la casa, núm, 15, de la 
calle de Campoamor.

2.3, Proponiendo ia concesión de licencia para-estable­
cer una fundición de metales en la casa, mini. 3, de la calle 
de Covarrnbias.

COMISIÓN 4.“— O bras .

24. Proponiendo la aprobación del proyecto de cons­
trucción de alcantarillas en el Parque del Oeste y los plie­
gos de condiciones para la subasta de dichas obras, cuyo 
importe de 69.980*68 pesetas, se satisfará con cargo al pre­
supuesto próximo.

25. Proponiendo que las obras do desmonte construc­
ción de un muro en los locales de la casa de máquinas de 
la Fuente de la Reina, cuya subasta ha sido ya adjudicada, 
se ejecuten con cargo al presupuesto del año próximo, por 
imposibilidad material de realizarlas en lo que resta del 
año corriente.

COMISIÓN ¡a ’-— E n sa n ch e .

2(5, Proponiendo, con arreglo A lo prevenido en el ar- • 
ticulo 19 de la ley de Ensanche, la apertura legal de la 
calle del General Oráa, entre ias de Serrano y Diego de 
León. " “

27. Proponiendo, de conformidad en lo prevenido en el 
art. 19 de la vigente ley de Ensanche, la apertura legal do 
la calle de GuzmAn el Bueno, entre las de Fernando el Ca­
tólico y Fernández do los Ríos.

28. Proponiendo la concesión de licencia para la mate­
rial ejecución de obras necesarias para instalación de ma- 
quiiiaria en la íAbjúca de la Compañía de abasto y consumo 
de hielo, situada en la ronda de Atoclia, núm. 23.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una capilla en el interior de la finca destinada A Sanatorio 
de Nuestra Señora del Rosario, establecido en la calle del 
Pt'ipcipe tic Vergara,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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uii cobertizo, un muro'de ceiTamiento y  revocar la finca, 
núm. 24, de la calle de Méndez Alvaro. ^

81. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2,!U l‘81 pesetas, para la instalación de 29 íaroies 
de gas en la continuación de la calle de Embajadores (pa­

seo Blanco). .
82. Proponiendo la devolución de fianza al contratista

de'una alcantarilla recientemente terminada en la calle de 

Monte Esquinza.
88. Proponiendo, con arreglo il lo prevenido en la con­

dición 11 del pliego que’sirvió do base para la subasta de 
la construcción de alcantarillado en un trozo do la calle de 
San Bernardo, se autorice la prosecución de las obras de 
carAeter imprevisto que son precisas ejecutar.

84. Proponiendo, con arreglo A lo determinado en la 
condición 11 de la subasta, se autoricen las obras de carAc­
tei” imprevisto que se lian presentado en la construcción de 
una alcantarilla, en la calle de llartzenbuscb.

85. Proponiendo, se admita como paite en ttn expedien­
te de expropiación de terrenos, en la ealle de Jorge Juan, 
A la persona designada por el Juzgado de la Latina, y  so 
declare que por haberse paralizado diclio expediente más de 
los seis meses que determina el art, 4.® do la ley, no son de 
abonar los intereses de ocupación. ^

Madrid ó de Diciembre de 1908. —iól Secretario, F. Mita-
no y Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

AGIOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

CÉDOLAB AMORTIZABLEB GARANTIZADAS PARA PAGO 
DE RAS EXPROPIACIONES DEL ENSANCHE

El dia 15 del corriente, A las once de su mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Ensanche y del Sr, l^g i- 
dor Sindico, y con asistencia do los Si'cs. Secretario y Con­
tador del Exemo. Ayuntamiento, se vo'ificarA prlblieamen- 
te en la pi'iumra Casa Consistorial la 18.® amortización de 
los expresados títulos, según A continuación se detallan;

1,“ ííona, 29 títulos. 2.® /joza, 84 títulos.—8, /oza, 14
títulos. , , , .

Del resiiliadó de los sorteos se levantara acta por tri­
plicado, miióndose uii ejemplar al expediente iitcomlo pol­
la Secretaria, otro surtirA sus efectos en Contaduría, y el 
tercero se remitirá al Banco de España, A cargo de cuyo 
establecimiento corre el pago, tanto de los intereses como 
de ! 1 amortización de dictm deuda.

Las bolas que comprenden los números existentes en 
circulación v  cartera, se expoiulrAii previamente al públi­
co, quedando de.spués de inaiiifiesto las amortizatlas en el 
vestíbulo de la primera Gasa Consistorial, _

Madi id 1." de Diciembre de L903,—El Alcalde Fresi- 
doiitc, Maiqiiifii de Lema.

B  A3STIDO

Hago SAUEit; Que con d  lia de que todos los dueños de 
comercio»ó industri.-is existentes en esta Capital, estén en 
pos' sióii de las respectivas licencias de apertura de sus es­
tablecimientos, cumpliendo así iirceeptos vigentes; la Al 
caldia Presidencia, previo acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento, sancionado ])or la Superioridad y por bandos cte 80 
de Enero de 1897 y ñ de Agosto de 1899, hubo de otorgarles 
un plazo que exiiii'ó eii 81 de Diciembre de 1899, para que 
con exención del i>ago del arbitrio que por apei tiira de es­
tablecí míen to vimjc consiguAudose en los presupuestos imi- 
líicipales, pudiei aii aquéllos obtener licencia y legalizaj- la 
apertura de su respectivo eerableeimiento.

ÁdeiuAs de las enunciadas disposiciones, establece el 
presupuesto munieipal del corriente ano, y  se consignó en 
los anteriores, que las licencias que no tengan timnpo de­
terminado liabrAn de ser renovadas A los diez años de 
la concesión, A contar desde la fecha del presupuesto do 
1891-92 con arreglo á la tarifa que, por razón de timbre 
municipal, figura en el Apéndice 18 del vigente presu-

^ Licitado como es el caso de dar cumplimiento A este 
precepto, la Administración municipal ha obtenido los da­
tos necesarios para exigir el cumplimiento del niismo, no 
obstante lo cual, y sin perjuicio de utilizarlos en los proce­
dimientos A que bava lugar en los casos de mcumpiimieiito 
por omisión involimtai'ia, bien porque los interesados uo 
hayan tenido couoeimiéiitc de estos preceptos, bien poi en- 
teiider que los establecimientos abiertos antes de la pro- 
imile-acióii de las Oi-denanzas Municipales en 12 de Mayo 
de 1892, no necesitan proveerse de licencia, ó ya por difi­
cultades materiales, esta Alcaldía estima conveniente dar 
publieidad A las siiniientes disposiciones sancionadas por la 
Lipcrioridad, que'figm-an en el vigente presupuesto muni­
cipal y reglas para su aplicación, cuyo cumplimiento fací- 
litaTti íl íiC[UóHos el met-Uo de le^aliznr su siluíiciou aiu r- 
mal, evitAiidoles los perjuicios que pudieran ocasionarjes 
los procedimientos consiguieiues A las denuncias, por in­
fracción de las disposiciones vigentes. . , . - ,

1."̂  Todo dueño de establecimiento comercial o indus 
trial A quien para la apertura de éste le baya sido expedi 
da licencia sin tiempo determinado, y con fecha anterior a 
la del 1.® de Enero de 1894, deberá solicitar de esta Aleal 
día, dentro del plazo de un mes, contado desdo esta feelia, 
la correspondiente renovación de licencia para la prosecu­
ción de su comercio ó industrii. .............

A  este efecto, y para mayor facilidad, i a secretaria 
municipal facilitará gratuitamente modelos impresos de so­
licitudes. . . . .

2 ® Para obtener la renovación de licencia, es requisito 
indispensable que el interesado acompáñe  ̂ la solicitud la 
licencia original que le liubiere sido expedida, y mamhestc 
además que el local se encuentra en iguales condiciones 
que cuando se obtuvo la susodicha licencia, asi como tam­
bién que sigue destinado al mismo comercio ó nidustria.

3. ’̂  Si por extra vio ó por otra circuiistaiiciíi
no pudiera ser preseutada la licencia cuya renovación se 
pretenda, se subsanará la falta de este requisito por inedio 
de información testifical que suscribirán tres comerciantes, 
debiendo ser alguno de ellos de la misma ó análoga indus­
tria y vecino A la vez del solicitante, en la que harán cons­
tar qiie éste viene establecido en el mismo local y ejercimu 
do sin interrupción su comercio ó industria desde la indi­
cada fecha de 1.® de Enero de 1894, cuando menos.

A este efecto, y  sólo para la práctica de esta dtiigeneia, 
se remitirán las instaucias de los solicitantes comprendidos 
en c) caso anterior á los Sres. Tenientes de Alcalde res­
pectivos, procediendo después esta Alcaldía A expedirla 
renovación de licencia, si asi procede. ^

4, ® Asimismo, todo comerciante ó industrial que haya 
procedido A la apertura de su comercio ó industria, dejan­
do transcurrir el plazo de uii mes que para proveerse de la 
Ucencia de apertura señala la base segunda del Apén­
dice 14 del vigente presupuesto, deberA solicitarla en el 
indicado plazo y si asi procede, Le serA eximilida con exen­
ción de los recargos que establece la mencionada base.

.5.® Se con sideral'An como nueva apertura: ,
A. Los traspasos de establecimientos, cuando se vane

eii ellos la clase de comercio ó industria. . . , ■,
li. I,os traslados de domicilio aunque conUiuie la mis­

ma industria ó comercio. _ ,
C. Los eambiosAle comercio ó industria aunque comi- 

mien ejercidos por el mismo dueño del local.
J9. I jOS traspasos de los establecimientos en que se ex  ̂

pendan vinos y comidas al por menor, aunque coiitimH' 
ejerciéndose en ellos el mismo comercio, situados en la 
calles de Sevilla, Peligros, Arenai, Mayor, Carretas, ‘ 
hasta la plaza de Castelar, Carrera de San Jerónimo, calie 
del Príncipe, Barquillo, Espez y Mina, Preciados, Carmen. 
Puerta del Sol y calle dé la  Montera. ,

6.® Quedan exceptuados del pago de dorechos poi ei 
anterior concepto, pero quedando obligados losinteiesa o
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A solicitar la renovación de licencia cou arreglo A las pre­
sentes reglas:

Primero. Cuando la causa del traslado sea por derribo 
de la Anca ó A consecuencia de algún acuerdo ó disposición 
del Excino. Ayuntamiento ó de esta Alcaldía Presidencia.

Segundo. Los traspasos en que no se varíe la clase de 
comercio ó. industria.

Tercero.—Los cambios de dominio por herencia.
7." Las licencias para el establecimiento ó continuación 

de vaquerías, cabrerías ó para cualquier otra industria ó 
comercio, que hayan sido expedidas por tiempo limitado, 
quedarán sometidas A las condiciones según las cuales y  
con arreglo á las Ordenanzas de esta Villa, acuerdos muni­
cipales ó bases vigentes haya sido autorizada la apertura 
del establecimiento.

S." Las nuevas licencias que en concepto de renovación 
se expidan A los interesados devengarán ios dereclios que 
determina la siguiente tarifa, que ñgui'a consignada en el 
Apéndice 18 del vigente presupuesto municipal de ingresos:

P ese ta s .

Por las Ucencias cuyo importe, con arreglo al 
Apéndice 14 del presupuesto, llegue A 10 pe­
setas, se abonará por derechos de renovación
un timbre municipal de. .. .................. ...........  0‘25

Por las de id. id, de 10 A 50 pesetas................ . 2‘50
Por las de id. id, de 50 A 100 id ............................. 5
Por las de id. id. de 100 A 1.000 id .......................  10
Poi' las de 1,000 en adelante..................................  15
cuyos timbres quedarán unidos é inutilizados al expe­
diente;

Los Sres. Tenientes de Alcalde cuidarán de hacer cum­
plir las anteriores disposiciones y, auxiliados de los Inspec­
tores do Hacienda municipal, procederán A formular las de­
nuncias correspondientes, en cualquiera de los casos en 
que aquéllas resulten infringidas,

Madrid 30 .de Noviembre de 1903, — E l Marqués de 
Lema.

ASOCIACION M ATIHTENSE DE CARIDAD

DEBE

E s ta d o  del 0 0  de  N o v ie m b re  de  10 03 .
C A J A HABER

Existencia en 31 de Octubre en cuen­
ta corriente del Banco de España. 

Idem id, en Caja..............................

Cobrado de S. M. el Rey (q. D. g , ) . , 
Idem id. de SS. AA, RR, los Serení­

simos Sres. Príncipes de Asturias. 
Idem id. de S. A. R. la Srma, Señora

infanta Doña Isabel..............; . . . ,
Idem Id. del Casino de Madrid ......
Idem id. de la Gran Peña................
Idem id. del Exemo. Sr. Marqués de

Urquijo.........................................
Cobrado de suscripciones particu­

lares..............................................
Idem asignación del Ayuntamiento

de Madrid, ..................................
Recogido en los cepillos del Hotel de

la Paz...........................................
Idem en los demás cepillos.............
Cobrado de donativos....... ......... ...

Total....................

Ptsetai. Peteíat, Peietat̂ Petitat.

Pagado por socorros en metálico á
17.000 lió  mendigos................................ 614*05
3.567*47 20.567*47 Idem al asilo de Santa Cristina, por

estancias de 279 asilados, en Oc-
íubre............................................. 6.32.V25

1.250 Idem al de El Par do por 54 Id ......... 1.214'25
Idem al de la Divina Pastora, por 3 Id. 75

400 Idem al del Buen Consejo por 26 ¡d.. 428
Idem al de Ancianos de Cacaban-

250 cliel por 98 Id................................ 2.221 10.877*55
SO
125

250 Idem por personal............................ 1 .K9*32
Idem por gastos de escritorio......... 9*25

5.020*35 Idem 'por gastos generales.............. 134'60 1.503*17

4,000
Existencia en 31 de Noviembre, en

18 cuenta corriente del Banco de Es-
8*25 paña....  ..................................  .

60 11.631*60 Idem id, en Caja.............................. 4.318*35 Í9.818*aj

9 32.199*07 Total.................... 1 32.199'07

Socorros distribuidos.

CONCEPTOS

TAGADO 
ha9U el ñl dn 

üciiibre.
PAGAnU 

fin NoTÍenibre.

Pticiai.

TOTAL
(lacado en 50 de 

Nuvifimbre.

Socorros en metálico., 
En comidas en el depó-

149.885*90 544 150.429*90

sito de mendigos,,., 21.400*7-1 70*05 21.470*79
En ropas en id. ¡d....... 7.735'.51 7.735*51
Viajes á sus pueblos... 6.311*63 » 6.311*63

Totales........ 1&5.333‘78 614*05 185.9-17*83

Asilode SantaCristina. 27.1.223*25 6.325*25 281.548*50
Idem de El Pardo.., , 
Idem de la Divina Pas-

79.159*50 1,214*25 80.373*75

tora......................... 2,537'ñO 75 2.662‘.50
Idem del Buen Consejo, 
Idem de Ancianos de

21.118*50 428 21.545*50

Carabanchel........... 107.854*25 2.221 110.075*25

Totales........ 485.943 10.263*50 496.206*50

Subscripción mensual.
PM6tS$,

Sumaba la subscripción el 31 de Octubre de 1903., 11.423‘79
ALTAS

En ciento dos subscripciones.,...........................  279'25

Suma....... .....................  lí.705'01
B A J A S

En veinte subscripciones....................................  Ni

Suscripción en 30 de Noviembre, total..................  11.650*01

Donativos.
Sumaban el 31 de Octubre de 1903 ...................... 270.600*94

a l t a s

En veintisiete donativos.......................................  460*50

Total...........................  271.261‘44

Madrid 1." de Diciembre de 1903.—El Tenedor de libros, 
José Paz.—V.° B.", El Director, G. GaÜndez.
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S E C R E T A R I A

En cumplimiento (le lo prevenido en el art. 145 de la vi­
gente ley Municipal, pueda expuesto al publico en esta Se­
cretaría, por término de (|uince días :l contar desde esta 
fecha, el proyecto de presupuesto general de esta Villa para 
el prdximo atlo de 1004.

Madrid 5 de Diciembre de laOíL—El Secretario, F. Ihía- 
no y Carviedo.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.  ̂de 
¡as aprobadas pÓr Real orden de 1.'' de Noviembre do 1899, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, por la emisión 
de diej mil Iones do pesetas en títulos amortizables al 3 
por 10'), destinadas al pago de las Expropiaciones en ei in­
terior, el 17 sorteo de amortización de las expresadas lim i- 
nas, el Exento. Sr. Alcalde Presidente se ha servido dis­
poner: ,

Q,ue el día lo  dtd actual, A las once, bajóla presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Si’es, Regido­
res Síndicos, y con asistencia de los Sres, Secretario y Con­
tador del Exento. Ayuntamiento se verüicará pnhlieamente 
en la primera Casa Consistorial, el 17 sorteo trimestral para 
la amortización de 8S Obligaciones municipales de la Deu­
da amortizable ¡Kir Expropiaciones en el interior.

Que á este efecto se forntarón 1,872 series d(:i 10 Obliga­
ciones, correspondiendo cada serie los números de la dece­
na que teriitina con el de la serie, agregando nit cero, 
e.xtr.ay(jiKÍose solamente nueve bolas: ocho amortizan otras 
tantas series y la última los seis primeros tiúraeros de la 
serie ([ue represente, por corresponder los otros dos que 
faltan para completar las 88 Oldigaciones objeto de éste 
sorteo ú la serie incompleta núm. 493, que salió en el sorteo 
anterior y amortiza los números 4.929 y -30. _

Que eí último eiipón pagadero ú las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1." de Enero próximo.

Que del resultado del sorteo se levantarú acta por du­
plicado, uuitmdose im ejemplar al expediente Íneoad(3 por 
Secretaria, y el otrosurtírú sus efectos en la Contaduría.

Y por último, que las 1.872 bolas que entran en suerte, 
se expoiidrúu al público antes de introducirlas en el globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados; y 
después de verificado éste, aquellas ú quienes haya eorres- 
pomlido la amortización.

Lo que se anuncia al pilldico para su conocimiento.
Madrid 1.“ do Diciembre de 1903. — El Secretario, 

F . Ruano y Carrledo.

S U B  A  S X ^ S

Esta Exema. Corporación lia acordado, y  sancionado 
la Junta municipal, sacar á pública subasta el servicio de 
limpieza, conservación y entretenimiento del material per­
teneciente al alumtírado público por gas en el interior, 
eiisaucboy extrarradio hasta el 31 de Diciembre de 1907, 
bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACU LTATIVAS

1.'‘ Serú obligación del contratista; primero, componer 
ó reponer cuantos desperfectos oeurraii y daños se oca­
sionen en el inatcrial de dmho alumbrado, sea cualquiera 
la causa (pie loa motive, aunque se jircduzca por caso for­
tuito ó fuerza iiinyor, quedando con facultad para recla­
mar ante quien corrospoiida cuando aparezca el causante 
del (iaño ó desperfecto: segundo, limpiar diariamente todos 
los faroles, debiendo estar terminada esta operación una 
llora, por lo menos, antes de la señalada pura encender ei 
alumbrado; tercero, repintar todo el material en el primer 
año del contrato, en el orden y con los colores quese deter­
minen por la MunieipÉilidad; cuarto, poner por su cuenta y 
conservar en los faroles la numeración y el nombre de las 
calles, plazas ó paseos en que estfíii situados, ú cada uno 
desús respectivos exti'eiuos.

2, " Para los efectos de la condición anterior, se consi­
dera como material do alumbi'ado público ios candelabros 
de todas clases, palenques, palomillas, faroles con sus cris­
tales y candelabros con sus pipas, llaves y  regulador.

3. '̂  El contratista serú responsable de todos los acciden­
tes y  desperfectos que ocu 'ran en el material de alumbra­
do, así como de las sustracciones que puedan cometerse de 
los objetos indicados, sin que pueda redamar indemniza­
ción alguna por esta causa.

4, “ Para atender ú cualquier accidente, el contratista 
deberú tener un repuesto del 1 por 100 del número total do 
cada clase de pipas, i laves y  mecheros surtidores, y  el 5 
por 100 de cada una de las clases de cristales.

5. ’' La existencia de estos repuestos será comprobada 
siempre que la Autoridad lo tenga por conveniente.

5.“ Cuando ú consecueiida rio desperfectos tenga nece­
sidad el contratista de sustituir algún candelabro inútil 
enn otro nuevo, tendrá que adquirirlo necesariamente del 
rematante que tonga á su cargo el suministro de cande­
labros.

7. '̂  Serú de cuenta del contratista el personal necesario, 
y  cada tres meses reinitirú ú la Dirección del servicio nota 
de los itinerarios impuestos ú los encargados de la limpieza 
de los faroles.

8. “ Todos los operarios irán provistos de una chapa,
suministrada por ei contratista, ú ñu de que se les reconoz­
ca en los actos de su servicio, La cual teiidrú inscripto el 
correspondiente número de orden correlativo, y la llevarúii 
de maniflesto. .

9. '̂  El Exemo. Ayuntamiento abonará al contratista por 
cada farol, ya esté aislado ó arranque de un mismo tronco 
con otros, ú razón de 0,020 pesetas diarias, por cada farol 
cuadrado, 0,100 por cada farol circular y0,120 pesetas por 
cada farola industrial,

10. Para poder fijar el importe de la ñanza se caleulan 
en 9 450 faroles cuadrados, 300 circulares y  355 industiia- 
les los existentes en la actualidad, que ú los precios estipu­
lados importan al año 95.922‘50 pesetas.

11. Sin perjuicio de lo consignado en la condición ante­
rior, el contratista queda obligado á componer ó reponer el 
material del alumbi'ado que pueda aumentarse, mediante 
el abono que proporcional mente le corresponda ú cada farol 
en relación con la cantidad á que se liaya rematado ei ser­
vicio. Del mismo modo, y en igual proporción, se descon­
tará la cantidad que corresponda si el número de faroles no 
llegara al calculado.

12. En el caso que el contratista, por cualquier causa, 
no eompouga ó reponga el material tan pronto como lo pe­
rentorio de este servicio exige, se procederá por la Direc­
ción del ramo á ordenar las composturas necesarias, sin 
apelación alguna por parte del rematante, ni previa iiotifí- 
cacióii y sin sujetarse á remate, teniendo que conformarse 
cou el resultado en el coste de las composturas ó reposición 
de material, satisfaciendo de la fianza el exceso'que pueda 
resultar, quedando sin derecho á reclamación por estos con­
ceptos, ni tampoco por la bonificación que pudiera obte­
nerse,

1.3. Se impondrá al contratista una multa de una peseta 
diaria en cada uno de los casos siguientes:

1." For cada farol que no esté limpio á la hora pre­
venida.

2 °  Por cada cristal roto que no hubiese sido reempla­
zado, sin causa justificada, á las veinticuatro horas do re­
cibir el aviso.

3." Por cada farol cuyo letrero ó numeración estuviese 
borrado, ilegible ó incompleto, y no sea restaurado después 
del aviso, ,

14. Al final de nada mes se hará por la oficina de servi­
cio la liquidación dtíi eontratista cou arreglo al número de 
faroles que haya habido instalados de los diferentes mode­
los, y se le expedirá la oportuna certificación con el visto 
bueno del Excino. Sr, .Alcalde Presidente para su presenta­
ción al cobro, deddniéndose del importe de la misma las 
inultas que se impongan.

1,5, El !ieini)o de tiuracíón dcl contrato sei’á desdo el mes 
siguiente ú la feclia en que se otorgue la escritura liasta el 
día 31 de DíeiemlH'c de 1907, quedando obligado el contra­
tista, termiiindo este jdazo, ú eontiimar con el sm’vicio, en 
ei mismo precio y coiidicionos, todo el tiempo necesario, si
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por cualquier causa no se hubiera podido celebrar nueva 
subasta.

Madrid 3 de Julio de 1903.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto G-aragarza.

ECONOMICO AD M IN ISTRATIVAS
1, * La subasta se veriñcaril el día 2 de Enero de 190i, 

A las doce horas, simultAneameute en la primera Casa Con­
sistorial, Plaza de la Villa, mini. 3, y en la Dirección de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación), bajo 
las presidencias que se designen y con asistencia- de uno 
de los Sres, Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2. ’̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hállaríln de luanifiesto en la Secretaría 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado 8,“), durante las ho­
ras de diez A doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art, 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

4.*̂  Ciuco minutos antes de expirar la inedia hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo pai-a terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá A 
la apertura, por e¡ orden de presentación, de los pliegos 
entregados; y  las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula per­
sonal del Heitador, las que excedan del precio tipo y  las 
que no se ajusten al modelo inserto A continuación, siem­
pre que las diferencias puedan producir, A sn juicio, duda 
racional sobre la persona del iieitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando 
el iieitador maiiiñeste su conformidad en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo. '

ó.'̂  Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo A los Imitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resg'uardos y  cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho A la adjudicación 
definitiva del remato.

6. “ En e! caso de resultar dos ó más proposiciones entre
las admitidas iguales A la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se hará 
A favor del autor de aquélla que tenga el número de orden 
más inferior. .

7. "- El precio Upo para esta subasta será el que se fija 
en los precios de eondieiones facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consig­
nada en los capítulos -y artículos correspondientes del 
presupuesto del Interior y del Ensanclie.

8. ‘‘ Los Imitadores que concurran á esta subast i habráu 
de prestar la fianza provisional de ■4.796M2 pesetas, con­
sistentes en el 5 por lÜO del importe anual de la misma, 
pudiendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos do 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones'de! mismo de enal- 
quiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Ilolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados 
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen los que hubieren de constituir la fianza coino postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito dti metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de esto Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá do hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo do! Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las Oldigaciones del Ayunta- 
ndeuto ó créditos reconocidos y  liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

S." El rematante no podrá ceder ni traspasar ios dere­
chos que nazcan del remate; pues queda pi'ohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 déla Instruc­
ción de 26 de Abril de 1900, para la contratación de servi­
cios provinciales y municipales. .

10. El Iieitador á cuyo favor quede el remate, se obliga
A concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora que se 
le señale, A otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
9,592‘ 24 pesetas, bien en metálico ó en los valores detalla­
dos en la condición computándose su valor en los tér­
minos allí expresados. .

11. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda de 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado 
A completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes 
al en qne sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción,

12. El liecho de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al Iieitador en la obligación de 
cumplir el contrato s ile  fuese defin iti vam ante adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuCrdo de la adjudicación definitiva, si se ei-eyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

13. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. ,32 do la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
A cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, Ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y  
de una prórroga, que sólo podrá serie concedida por causa 
Justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ya citado art, 24 de la 
repetida Instrucción.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que ímbiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura. , ’

16. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

17. El contratista queda obligado A satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo'hayan sido para la misma en los diarios oficia­
les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, e! correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista A satisfacer A la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, A cuyo fin ad­
quiere ol compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfaiA por el Excelen­
tísimo Ayimtamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato,

18. Todo licitadoi' que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredite la eonstitucióu de la 
fianza provisjonaí y  de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del iieitador para 
gestionar A nombre y en representación de su poderdante,
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cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y  & 
su costa, bastnnteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Maria Moriano, D, Ignacio Sudrez 
García, D. Antonio E. de Póo y  D. Gregorio Cainpuzano,

19, Las proposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase II.'S y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si A cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al iicitador por el Sr. Presidente; y  si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique 6 se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

20, Terminando el contrato, y  previa certificación del 
Jefe de Alumbrado y  Comprobación, visada por el Exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y  no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante,

21, Anunciada esta subasta durante el plazo de veinte 
di as, y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Eeal decreto de 
12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna,

Madrid 3 de Julio de 1903.—El Secretario, F. Euano y 
Carriedo.

Modelo de proposición
(q iit debtfií fxltnilerte en limbrndo fleí Eilitda de la ríate 1 i.’ , y oí preten^

tartc, Ueear eseríto en el sabré lo liyaiente: Píoposictó:* pata optas i  i,a südas-
TA l>B---)
I)...... que vive.... . enterado de las condiciones da la

subasta en pública licitación ílei servicio de limpieza, con­
servación y entretenimiento del material perteneciente al 
alumbrado público por gas en el Interior, Ensanche y  Ex­
trarradio, hasta el 31 de Diciembre de 1907, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el’ Boletín Oficial de la pro­
vincia, en los días..... y .....de...... , conforme en un todo
con las mismas, se compromete A tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma; por los pi'ecios tipos 
ó con la baja de..... tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos).

MaJrid..... de.....de 190......

(Firqmi del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de 117‘88 metros lineales de 
alcantarilla en la calle do Torrijos, entre Don Eanión de la 
Cruz y Lista, bajo el precio tipo de 67‘08 pesetas, cada un 
metro.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos pasos bas- 
tanteado por alguno de los Sros. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María ^[oriano, D, Ignacio Suárez Garda, Don 
Antonio K. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 395‘40 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
ívcompariaiido á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 790‘80 pesetas que le será devuelta á la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 5 de Enero de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la V i­
lla, núm. 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y con ¡as formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demAs antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se liallarAn de rnaniñesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8,“), durante las horas de diez á doce, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta serA satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 3.'̂  del pliego de las facultativas particulares.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Jnlio'de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo,

Modelo de proposición.
(que deberá ex tender se en pa¡¡el timbrada drí Eiíatlo de ta clase //.*, j; u¡ jji'fííh- 

(íij'íe ííemu' etcrilo en el lotu-e lo tigutenle: pnopoiictéí papa optar L aa iiiiij.
Ti tte...3
D.....que vive...., enterado délas condiciones déla  su­

basta en pública licitación para la construcción de l i7 ‘88 
metros lineales de alcantarilla en la calle de Torriios, entre 
las de Don Ramón de la Cruz y  Lista anunciada en el Bo­
letín Oficial de la provincia del día.....de...., conforme en
un todo con las mismas, se compromete A tomar A su cargo 
dicha construcción con estricta sujeción á ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
¿e„tan to  por ciento en letra.—en los precios tipos,

(Fecha y firma de proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de 140‘38 metros lineales de 
alcantarilla en la calle de Velázquez, desde la de Padilla A 
la de Lista, bajo el precio tipo de 72‘543 pesetas cada un 
metro.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel Maria Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio R, de Póo y  D, Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 
509'17 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando A los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 1.0l8‘34 pesetas, que le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción coiTcspoiidiente.

La subasta se verificará el día 7 de Enero de 1904, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo l’a presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las pro­
posiciones para la misma se preseutarán durante el plazo 
demedia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes reiati-  ̂
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 8.”), durante las horas de diez á doce, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Eeal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y  modo que se determina en la.condi­
ción 3." del pliego de las facultativas particulares. _ 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se lia presentado contra la misma recla­
mación alguna. _ ,

Lo que se anuncia al público para su eonoeimicnto. 
Madrid 4 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F . Rua­

no y Carriedo,
Modelo de proposición

que deberá extender se en papel limbra/h del Eílado de írt ríate 1 y al 
írtí'íe iíewií' etc '̂iio on el lo »ifjtticnle: psorQ8íCi6ft i'iha opt*h i  l\ 
n DB... )

. D ...... que v ive ...... enterado de las condiciones de la



subasta en pública licitación para la construcción ele 140‘38 
mo:ros lineales de alcantarilla en la calle de Velázquez, 
enti c la de Padilla A la de Lista, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del dia..... de..,.., conforme en un
todo con las mismas, se compromete A tomar A su cargo 
dicha construcción con estricta sujeción A ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en Icti-a—en los precios tipos).

{Fecha y firma delproponente).

Esta Exema, Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta la constrncción de tres timos de alcantarilla 

'en las calles del Principe de Vergara y  Lista: el primero 
de 125'38 metros, el segundo de 140'38 id, y  el tercero 
de 114'62 id., bajo ios respectivos precios tipos de 6G‘650, 
73‘070 y  91‘372 pesetas, cada metro lineal.

Los licitadores, quo podrA*n presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, ,Letrados Consisfoüales, 
D, Manuel María Moriano, I). Ignacio SuArez García, Don 
Antonio H, de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.454‘35 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompafiatido A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de 2.í)08‘ 70 pesetas, que le serA devuelta 
A la terminación de! contrato, previa la certificación corres 
pondiente.

La subasta se verificará el día 4 de Enero de 1904, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien id efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se liallarAn de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8."), dui'ante las horas de diez A doce, 
todos ios días no feiáados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupo en la obm el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al i;oma- 
tante en la forma y modo que se deterraiiia en la comli- 
eión 3.“ del pliego de las facultativas particulares.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art.'29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madriíl 4 de Diciembre de 1903. — Eí Secretario, F. 

Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición
fqn} deberá ¿xienilerif en ¡mpel iiinbriido del Jtelndo de la claio 11.", y ai jj iv iü m - 

Mrte llevar eierite en eí sobre lo siguiente; raorosicióit íin A  opuit A la  iu d as-
TA DE.. ..)

D....., que vive......, enterado de las condiciojies de la
subasta en pública licitación para la construcción de tres 
trozos de alcantarilla en las calles del Príncipe de Vergara 
y Lista, anunciada en el Boletín Oficial de la provin­
cia del día.....de...... , conforme en nn todo con las mismas,
se compromete A tomar A su cargo dicha construcción con 
estricta sujeción A ellos por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento 
en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente),

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
taiiteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel Maria litoriaiio, D. Ignacio SuArez García, Don 
Antonio li. de i-’óo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional, ía cantidad de pese­
tas 429‘39 en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompaiiando A los respectivos i'esguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido y  ei rematante 
la definitiva de 858'78 pesetas, que le será devuelta A la 
terminación del contrato, previa la certificación coiTes- 
pondientc.

La subasta se verificará el día 11 de Enero de 1904, A 
las doce, en Ja primera Casa Consistorial, plaza de la 
Vüla, ñ, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó do 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado _8.“), durante las Imras do diez A doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de coiidicioues se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe eu la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 3.“ del pliego de las facultativas particulares.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la torina que establece el art. 29 do !a Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid  ̂de Diciembre de 1903.-E l Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.
Modelo de proposición

(qtte tteherá extenderle e» papel Limbmdo del Estado ¡le la eiaie li.", y al prem­
iarse llevar escrito en sí ooftj-e lo liguianle: PEOpnjioií.i piba opiau a la ídoaj-
TA

D....., que vive..,, , enterado de las condiciones de la
subasta en púbiiea iicitación para la construcción de me­
tros lineales 138,34 de alcantarilla en la calle de Hermosi- 
lla, anunciada en el Boletín Ofieial de la provincia del
tlÍEt..... Jt!.....I conforme en un todo cou las mismas, se
compromete A tomar á, su cargo dicha construcción con 
estricta sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento 
en letra—en los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema, Corporación ha acordado contrataren pil- 
biiea subasta la construcción de 128'34 metros lineales de 
alcantarilla en la calle de Ilermosilla, desde la de Alcán­
tara A la de Torrijos, bajo el precio tipo de 66‘915 pesetas 
cada un metro.

_ Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de 107 metros lineales de al­
cantarilla en la calle de Lista, entre las de Núñez de Bal­
boa y  Castellò, bajo el precio tipo do 91‘92 pesetas cada un 
metro.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Maria Montino, D, Ignacio SuArez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como lianza provisional la cantidad de 491‘ 77 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio lunnicipal establecido, y  el rematan­
te la definitiva de 983‘54 pesetas, que le será devuelta A la 
teiminacíóii del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificarA el día 9 de Enero de 1904, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V i­
lla, 5, bajóla presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien 
ai efecto delegue, y  con las fornialidades del art, 17 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposiciones para 
la misma se presentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa A estos fines constituida.



1104 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Los pliegos de condidones y demAs antecedentes relati­
vos A esta subasta, se ImllnrAn de manifiesto en esta Secre- 
ria (Negociado 8.“), dnmnte las horas de diez A doce, todos 
los días no feriados que medien liasta el del remate.^

En los referidos pliegos de condidones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el
Real decreto de 20 de Junio de laOil. _

El importe total de esta subasta serA satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se detenniim en la condi­
ción 3." del pliego de las facultativas partieniares.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 21) de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, inoditicada por d  Real decreto de 12 de
Julio de 1902. . • t

Lo que so anuncia al público para su conocimiento,
Madrid ódeDidembrede 1903.—ElSecretario,/'JRiííum

y C a r r ie d o ,

Modelo de proposición
(niie fJíttríi ei-knilerte en panel timbrarlo del Eilitrlt) de la ÍL'f.""'
^  tarse llenar eicrito en el tobri) la iiÿuiente; pnorosECiós puia opTík 1 i*

T* DS....)

JJ..... que v ive....., enterado de las condidones de la
subasta en pública licitadón para la constmedón de 107 
metros lineales de alcantarilla, en la calle de Lista, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la provincia del día.....de....
conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción A 
ellas por (aqui la proposición en esta forma: los precios ti]tos 
Ó con la baja de—tanto por ciento en letra—en los precios 
tipos).

(Becha y firma dd proponente).

Esta Excina. Corporación ha acordado en sesión de 27 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de pan 
con destino al primer Asilo de San Bernardino, Depósito 
de mendigos y Casas de Socorro de esta Capital, hasta
el 31 de Diciembre de 1904. _ . i

Los expresados pliegos de cond ciones se hallarAn de 
manitiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.®), y en las horas de diez A doce, durante los 
diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto eu el Boletín Oficial de la provineia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; eu la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes meiieionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se tendrAn por desechadas 
cuantas en este caso so presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto eu el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 30 de Noviembre de 1903. — El Secretano, 
F , Enano y Cor ricci o.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 27 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar pura contratar el suministro de pan, 
para los acogidos en los Asilos segando y  tercero de San 
Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, hasta el 31 de Di­
ciembre de 1904,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
manifiesto aii la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado tí.“) y en las horas de diez á doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que tianscuiii- 
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas eu
este caso se presenten. , „ ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art  ̂ 29 del Real decreto é Inetrucción de 26 de

Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales. . „

Madrid.30cle Noviembre de 1903,—El Secretario, A", Ríía- 
jio y Carriedo. '

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 27 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de meiies-' 
tra y utensilio para los acogidos en ’os asilos segundo y  
tercero de San Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, 
hasta el 31 de Diciembre de 1901. , ,, , ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán ae 
manifiesto eu la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne- 
gociudo 8.“) y en las horas de diez á doee, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transen nu­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. _  ̂ , , j-

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 30 de Noviembre de 1903. — El Secretario, 
F. Enano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Octubre último aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y  
aprovechamiento de los materiales de la casa, mimeros 4 
Y G, de la calle de la Flor Baja. _ _ , j

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne- 
gociíido y  cu líis lioras d6 diez h doce, durante Jos 
diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas
eu este caso se presenten. _ - , j-

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provmera-
les y  municipales. ti 4. •

Madrid 1.“ de Diciembre de 1903. — El Secretario,
F. Uuano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Octubre anterior, aprobar los pliegos de condición^ de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el p^fiábo y  
aprovechamiento de los materiales, de la casa, núm. 4, de 
la calle del Duque de Alba. , „  .

Los expresados pliegos de condiciones se hallaián de 
manifiesto en la Secretaria del Exorno. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“) y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten. . .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a Id dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales. 4 - n

Madrid 5 de Diciembre de 1903.— El Secretario, F. Ena­
no y Can'iedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Octubre anterior, aprobar los pliegos de condicioues de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y  
aprovechamiento de ios materiales, de la casa, num. ¿o, cíe 
la calle de Piamonte,
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Los expresados pliegos de condiciones se hallanln de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“) y  en las horas de diez ;l doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reelamadones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales,

Madrid 5 de Diciembre de 1903.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

LICIJNCIAS EXPEDIDAS

Por el Feffociado 3.» (Policía Urbana).
■ D. Pedro Árzuaga, coiuntpio mágico, casa núm. 10 del 

paseo de la Castellana.
D, Juan Pedniello, cajón de la plaza del Carmen, seña­

lado con el núm. 13-1,
D, Fabriciano Merchán, taller de cajista de coches, calle 

del Obelisco, 9 duplicado,
D. Vicente Llano, carro de transporte, parada de Mun­

do Nuevo,
D, Juan Díaz, despacho de leche, Segovia, 15, tienda,
DoñaPetraAstorga, despacho deleche,Fomento,46 y48.
D. Carlos Magro Candela, kiosco, Uailén, esquina á la 

de San Quintín.
D. Eustaquio López, puesto de leche, Luciiana, esquina 

á la del Cardenal Cisneros. .
Compañía Madrileña de Panificación, despacho de pan, 

San Vicente, 4.
Doña Matilde Montelde, despacho de leche, López de 

Hoyos, 72,
D, Antonio Prieto, taller de cubas usadas, General A l­

varez de Castro, 5, bajo.
D. José Pastor, ropavejero, Fernán-Núñez, I, tienda.

Por el Negociado 4.° (Obra.i).
Construcción, camino antiguo de Chamartío (extra­

rradio).
Muro do cerramiento, camino bajo de San Isidro (extra­

rradio). ■
Reformas, Calderón de la Barca, 2 (interior).
Alquilar, Zabala (extrarradio); Zabala, con vuelta á 

Cervantes (extrarradio).
Sifón (saneamiento), Barco, 36 (interior); San Juan, 42 

y  46 (interior); San Pedro, 6 y 6 duplicado (interior); Pue­
bla, 19 (interior); Cervantes, 34 (interior).

Por el Negó ciado (Fn.ianc/ie).
Para construir un pabellón de portería en la finca sita 

en la calle de Abascal, núm. 12.
Para ejecutar obras de reparación en la finca, núm. 9, 

de la calle de Blasco de Garay.
Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 12, del 

paseo de Areneros.
Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos,—Esparteros, 20, sastre­
ría; plaza de la Encarnación, 2, mercería; Encomienda, 20, 
barbería; paseo del Hipódromo, chalet, ebanistería; Jesús 
y María, 7, frutería; Manzana, 6, frutería; Ruda, 2.3, casa 
de comidas; Tabernillas, 3, barbería; Toledo, 127, jugue­
tes; Velarde, 15, papeles pintados; Valverde, 3, relojería; 
Victoria, 7, muestras de carbones minerales.

Pintado de portadas.—Bravo Murillo, 110; Carmen, 41; 
Cruz, con vuelta á la plaza del Angel; Don Pedro, 6; Eche- 
garay, 21; Fucncarral, 14; Coya, 4; Infantas, 32; Orien­
te, 11; plaza del Rey, 5; Pez, 16; San Bernardo, 3; ronda 
del Conde Duque, 11; Santa Isabel, .33; Tesoro, 36.

Revocos.—Madera, 17.
Por la Direceión de Fontanería Alca/daríUas.

Obras de alcantarillas.—Limpieza y  reparación de atar- 
lea de aguas sucias, Magdalena, 38; Milaneses, 4; Jardi­
nes, 23; Mesonero Romanos, 7, 10, 11, 16 y  19; Santa Fe­
liciana, 13; Rey Francisco, 14; Atocha, 64 y  66; Puenca-

rral, 17 y  75; Santa Isabel, 42; Tabernillas, 17; Conde Du­
que, 38; Alcalá, 23 duplicado.

Acometida de aguas sucias y  pluviales á la alcantarilla, 
Martín de los Heros, 62; Tutor, 22, 36 y  .39; Buen Suceso, 5.

Acometida de aguas claras á la alcantarilla, paseo del 
Prado (Museo dé Pinturas). ■

Obras de fontanería.—Acometida de agua del Canal del 
Lozoya, Barquillo, 14 duplicado; Mayor, 53; Jorge Juan, 36; 
Lope de Vega, 5,

Por la oficina del alumbrado público.
Gas.—Castellò, 68; Primavera, 7; Caños, 6; Toledo, 125; 

Atocha, 68; Arrieta, 2,
Lnz eléctrica.— Paseo del Cisne, IL; Fomento, 2; Fer­

nando el Santo, 2; Turco, 9.

Coiixaeión en Bolsa de los oaiores municipales en ios días 
del 27 de Noviembre al 3 de Dieiembre de 1903.

T JX .T ns.a :A

inESIOl n i.A S

ay HO 1 a

Sisas......................... 64 y> J) T> » ì> »
Empréstito de 1861... 100 i> 10 100 » » W
Idem de 1868............. 60 i) f> a it )> »
Resultas................... 75‘50 76 76 » 76 76‘.50 76‘50
Expropiaciones (Inte-

rior)....................... 87 87‘.50 8775 » ì> » ?)
Idem (Ensanche)....... S4‘7o 84‘75 » »

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.* desde 
. el 2? de Noviembre al 3 de Diciembre de 1903.

Al distrito del Centro, 119; Hospicio, 56; Cliainberí, 103; 
Buenavista, 289; Congreso, 190; Hospital, 78; Inclusa, 4.3; 
Latina, 64; Palacio, 75; Universidad, 96. La semana co­
rriente, 1,113. Desde I.® de Enero al 26 de Noviem­
bre, 20.902, Total desde l.u de Enero ai 3 de Diciembre 
de 1903, 22.015. ‘

Nuevos empadronamientos.
Desde el 27 de Noviembre al 4 de Diciembre de 1903,260, 

Desde i.°  de Enero al 27 de Noviembre, 4.165. Total desde 
1.“ de Enero al 4 de Diciembre, 4,425.
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CONSEJO DE ADMlNlSTÍtACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acta de la sesión celebrada el dia 2 de Diciembre de 1903.

Previa seo-unda citación, por no haber concurrido sufi­
ciente número de Sres. Vocales A la sesión convocada para 
e! día anterior, se reunió el Conseio á las once de la mafia- 
na, bajóla presidencia accidental del limo. Sr. D. francis­
co Ruano, con asistencia de los Sres. Vela, Caramanzana.
Calvo y Revira. , .

Se leyó y  íiió aprobada el acta de la sesión anteiioi.
Se dió ciicnta de la instancia formulada por _D. Luis Ve- 

ffuillas. la cual quedó sobre la mesa eu la sesión anterior, 
por acuerdo del Consejo, por la que dicho interesado soli­
cita ingresar en el fondo del Montepío el descuento regla­
mentario que le corresponda, por el tiempo que como V i­
gilante de Consumos estuvo al servicio del arrendatario ae
este impuesto. . , .

Igualmente se dio cuenta de otra instaneia, suscripta en 
28 de Noviembre próximo pasado por el mismo interesado, 
en la que como ampliación de la anterior, ma.nifiesta qne 
sus derechohabicntes renuncian desde ahora A los benefi­
cios que el ingreso de la ¿urna, que tiene solicitado pudie­
ra reconocerles y otorgarles el Montepío, el enal sólo deb^ 
rA abonarles, en su oportuuidad, la pensión equivalente á 
los aílos que el causante estuvo al servicio del Excelcntisi- 
mo Ayuntamiento, quedando por tanto reducida su petición 
A que se le admita el ingreso del descuento durante el dem- 
po que ha permanecido á las órdenes del arrendatario del 
impuesto de Consumos, y que al solo efecto de su jubilación 
se acumulen y  totalicen los años de servicio que tiene pies- 
tados al Municipio y  al arrendatario. „

Y considerando que esta nueva pretensión del recurren­
te es beneficiosa A los intereses del Montepío, puesto q^e se 
aumentan sus ingresos sin que por °
derechobabientes del solicitante mayor
les corresponda por el tiempo que el causahabiente estuvo 
al servicio del Exemo. Ayuntamiento y contribuyó a los 
fondos del Montepio; consUlenmdo,
mincia que hace A la mejora de pensión A cambio de que 
se le admita el descuento, no puede veriíicatla, pues que el 
dercclioal disfrute de pensión sólo se reconoce y  otoiga A

las viudas y huérfanos de los empleados, pero nunca A és­
tos, y por consiguiente, sólo en el caso de que la mujer é 
hijos del solicitante suscribieran su conformidad A esa re­
nuncia, podría ser otorgada la gracia que se pretende; se 
acuerda diferir A lo sòUcìtado y admitir al recurrente el 
descuento que pretende, con arreglo A la liquidación que 
deberá practicar la Contaduría, ampliando hasta esta fecha 
la que anteriormente hizo, siempre que previamente, tanto 
la cónyuge como los li i jos cid poticioníiriO) cojnpurczoan y 
manifiesten que renuncian A la mejora de pensión que la 
concesión de esta gracia pueda en su día servirles de bene­
ficio, y que desde ahora están conformes en percibir la pen­
sión sólo por el tiempo que su marido y padre estuvo al ser­
vicio del Exemo. Ayuntamiento y contribuyó en igual forma 
y plazo quedos demás empleados municipales al sosteni­
miento de los fondos del Montepio. ,  ̂ ,

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A las once y media.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebrada el dia 3 de Diciembre de 1903, 
Previa segunda citación, por no haber concurrido sufi­

ciente número de Sres. Vocales A la sesión convocada para 
el dia anterior, se reunió la referida Comisión, A las once 
y media de la mañana, bajo la presidencia accidental 
del limo. Sr, D. Francisco Roano, con asistencia de los 
Sres, Vela, Carainaiizana y  Calvo. _

Se leyó y  fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Dada cuenta de los expedientes qne estaban al despa­

cho, se adoptaron los siguientes acuerdos: t /
Otorgar A Doüa Antonia Obeso, como viuda de 1). José 

Díaz Palacios, Oficial liquidador del impuesto de Consu­
mos, la pensión vitalicia de 400 pesetas anuales, A que tie­
ne derecho. , a i

Otorgar A Doña Ignacia Hernández, viuda de D. Angel 
Miguel Cuadrado, Escribiente que fué de la oficina de Ce- 
meut^rios, la pensión temporal reglamentaria de 315‘83 pe­
g gtHS.

Otorgar A Doña Juliana López y  López, en concepto de 
viuda de D. Benito Ochogavia, guardia municipal, la pen­
sión vitalicia de 199 pesetas anuales, que la corresponde
percibir. . , , t, i,,

Otorgar A Doña Teresa Llórente, viuda de D. lab io  
Arenal, bombero que fué de la brigada de obreros de esta 
Villa, ha pensión temporal de 257‘51 pesetas, A qne tiene
derecho, ' ,, ,

Otorgar A Doña Juana Nebreda la pensión vitalicia 
de 199 pesetas anuales, que la corresponde percibir, como 
viuda de D. Vicente Diez, guardia municipal que fué.

Y  no habiendo mAs asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A las doce y  cuarto.

CONTADURÍA

iQ -re s o s  y  p ag o s  v e r if ic a d o s  p o r  c u e n ta  d e l p r e s u p u e s to  d e i I n te r io r  de  1 9 0 3 .
IN G B .E S 0 8

CAPITULOS

1, ° Propios.....................................
2, ® Montes..... ................................
3, ® ..................................................
4, ® ......... ........................... ...........
5, ’ Instrucción pública............... . ■
6, ® Corrección pública.....................
7, " Extraordinarios.......................
8  ̂ Rfisul t£ts ..*»♦ .*.* »*' *' '■ '/*
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit.

Reintegros....... ....................................10.

caÉnnos
presti ¡ni est O» A

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalizados.................

2.3ÏÎ.100.

25.0S3
24,

l.ñ57‘52
„500
l.565‘90
'.775'66

203‘60
,874‘90
000
.592'01
,056‘48

31.12L126'07
¡o

1.126‘07

Del 2Í al 50
Noviembre (le DUS di! No?tiMiil)t'ú de ItíUJí

TESitYl«
■ 1.79b‘51 y>

2.402'9l ■ 188*39
2.756.414'87 29.264*83

81.346‘21 76
» n
Í5270 »

258.278'42 490*14
181.981-38 JÏ

22.080.100'81 693.670*64
21.957*15 5

23.a84.430'% 723.695
56.679'16 9,299*65

25.441.110'12 732.994'65

1.796‘51 
2 591‘30 

2.78'’.679‘70 
81.422'21

152‘70 
258.76S‘56 
181.981':38 

22,773.77í'45 
21.962‘13

25.l08.126''íP 
65.978'81

26.174.104'77
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PAGOS

CAPÍTULOS

CHE DITOS 
a 11 icJPÍiEn dos.

PRSKTlS

PAGOS E.1RCUTADOS

ITn<:ta el 21 da 
Noviembre d«

PRSRTlS

Del 2\ ül ÄÜ 
de Nuvienibrede lOW

PRflflTAS

tdlal de Mtk!0S hn.sLa 
oOde Novbrc. de 190:>

PsaisTAl

1.“ Gastos del Ayuntamiento.............................................. 1.290.645 1.047.876-39 8.417:52 1.056:293-91
2.“ Policía de seguriilad........................................................ 1.564.514 1.218.160-28 2.195-47 1.220.3.55-75
3.“ Policía urbana y rural.................................................... 3.96.5.755-64 2,748.689-95 65.140-28 2.813.836-23

Instrucción pública........................................................ 5.33.317-50 a36.358-45 1.660 338.018-45
5 “ Uenebcencia.................................................................... 1.152.738-.50 923.6-16-77 10.151-44 913.801-21
6.” Obras públicas................................................................. 2.752.976-69 1.718.0<íl-85 57.453-17 1.775,519-02
7 °  Corrección pública.......................................................... 389.662-67 341.500 7.500 549.000
8.“ Montes............................................................................ » »
9.“ Cargas............................................................................. 18,394.833-40 15.868,468-62 778.294-34 10.646,762-9e

10.-’ Obras de nueva construcción......................................... ■ 712.6R5-66 227.365-24 50.t7i3‘7C 278.018-94
11.- Imprevistos..................................................................... 363.997-01 137.947-51 1.409 139.356-51
12,“ Resultas. ......................................................................... » » 55.40 ■■-'.58 55.405-58

Pagos por devoluciones de ingresos............................ 31.121.126-07 24.568.109-06 1.038 289-50 25.606.: 198‘"ib
. » 20.383-72 76-77 20,480-49

Total de pagos íormalliados.................................. 31.121.126-07 24,588.492-78 1.038.386-27 25.626.879-05

BALANCE

Ingresos formalizarlos.
Idem devueltos............
Idem líquidos............. .

Pagos ejecaíados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Far/.ste/ic/fí en Teaeteria.

PESETAS

26.087.645'47

25.ñ40.JI9'7.6

EU7,225'72

In g re so s  y  p ag o s  veriH tíad os p o r  c u e n ta  del p re s u p u e s to  del K n san c lie  d e  1 9 0 3
JNGRPÍSOS

CAPITULOS

1." Contribuciones y recargos......
2 “ Venta de terrenos....................

Subvención del Ayuntamiento.
4. “ Resultas........................
5. " Imprevistos y eventuales..........
tí.” Reintegros..............................

Ingresos por anticipo.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...

Total de ingresos farmaliíados.

CREDITOS

presupuestos.

2.400.000
10.000
6.136-08

1.433.412-79

16.000

3.865.59S-S7
»

3.866 598-87

l.VGItESOS FOUHAUZAIIOS

][ŷ La e] 23 
le Noviembre de fÜ03

l,9r''2.762'66
1.993-42
4.121-73

3.523.009-73
2.526-79

12.dS4'63

5.497.098-96 
790 819-79

6.287.918'75 
707-76

6.2S8.626-51

Del ai al .10 de 
Noviembre cU IUÜ3

7-87

7-S7

7-S7

Toí̂ l ij“
haaU 3Q je Novi« )•' 

bre L0ü3.

re$RTifl

1.C52.7d2-66 
1.993-J2 
4.121-73 

3.523.00 4'73 
-2.526'79 

I2.6C2‘50

5.497.10U-83
790.819-79

6.287.926-62
707-76

6.2as.634‘38

PAGOS

CAPÍTULOS

L- Gastos del Ayuntamiento.
2. “ Policía de Seguridad..
3. “ Policía Urbana......
4. " Obras públicas......
6.“ Cargas..............................
t'.“ Imprevistos.......................

Reintegro del anticipo.

Pagos por devoluciones de ingresos...........

______________ Total de pagos /brftia¿í.íacíos.

CREDITOS

átiLurî ados.

149.470
93.025

286.180-05
2.446.770

858.a32-68
28.321-U

3.865.598-87

3.S6f).59S‘87

Usali el 23 
de Noviembre de 1005

PACOS ejecutados

124.172-60 
7r.57..-20 

157 229-5.5 
1.533.079-24 

350.629-77

2.236.6t'3‘36 
7911.819-79

3 027,4.83-15 
1.374-21

3.028.S57-36

Del at 11 30dt 
Ncviciubre áe.

Tolti de pi^ßs 
Kaaii 30 de N'ovL«[i 

br< de 1005.

15.605-85
67.504-74

S3 110-59 
y>

83.110-.59

124.172-60 
71.552-20 

172.835-40 
1.600.\S3‘98 

35U. 6-29-77

2.319.773-9.5
790.819-79

3.110.593-74
1,374-21

3.1U.967-95
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B A L A N C E T

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. ...
ídem reintegrados.......
Idem líquidos. ..........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

6.287.926‘6¿ 
1.374'21

3.n0.593'74
70776

»

PESETAS

6.286.552‘41

3.í09.8aó‘98

3.176.666'43

Madrid 30 de Noviembre de 1903.—El Contador, Rafael Salaya.

m m m m  íib piiop!£d.idís, m m  í  nitiiiniios

A rU itrio  sobre tomas de nt;iia de la  caiierin sonerai 
á lo » eatableciiulento» A Anea» urbana».

Con el fin de dar más facilidades á los contribuyentes 
para liacer el pago del indicado arbitrio, el Esemo. Sr. A l­
calde Presidente lia dispuesto se amplíe el plazo volunta­
rio para que puedan efectuar el importe de los recibos en 
el domicilio de los Recaudadores, hasta el día 20 del mes 
actual.

Domicilio de los Becaudadons.

Distritos del Congreso, Hospital, Inclusa y Latina: Re­
caudador, D. Félix López Arias, calle de San Carlos, 3.

Distritos de Bueiiavista, Hospicio y Chamberí; D. José 
Francos Pérez, calle del Espejo, nüm. 4, principal.

Distritos del Centro, Palacio y  Universidad: D. Alfonso 
González Belaiidres, calle de Carranza, 22, segundo.

Madrid 2 de Diciembre de 1903.— El Admiuistrador, 
R. Novillo.

Con el fin de que los contribuyentes, puedan llevar á 
efecto las oportunas reolainaciones, se hace saber por me­
dio del presente anuncio, queda expuesto al público en estí 
Administración por espacio de ocho días, contados desde «i 
de la íeelia, la matrícula del arbitrio sobre vallado obliga­
torio de solares.

Madrid 4 de Diciembre de 1903,—El Administrador, 
R. Novillo.

INTERVENCIÓN DE  C O N SU M O S

ifesMííieíi general de la recaudación oíi/e//ífia por el arrendatario 
dei impuesto de Consumos en la semana del 19 al 25 de Noviembre 
próximo pasado, según estado fecha 27 del mismo, remitido por 
el arriendo en c«MtpZimíeí¡ío de la condición 9 f, caso 7.®, del 

contrato de arrendamiento.
Pí êtíi.

Sección 1,*— Comprende las tarifas 1.“̂ y 2,"
del Estado.................................................  482,822'36

Sección 2.“— Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado..........................................................  29.804‘26

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas espe- ‘ 
cíes..............................................   10.465‘ 59

To tal ........................... 522.892*21

Recaudado en el eitrarradlo por la Adnilnlstracldn municipal,
En la semana del 19 al 25 de Noviembre

próximo pasado........................................  8,997'86
Idem en iguales días del año anterior......... 8.882‘49

En mAb.................... 115'37

Madrid 5 de Diciembre de 1903,—El Interventor, Diego 
Ayllóii.

O BRAS M U N IC IPALES

Obras en ejecución durante los dias del 26 de Noviembre 
al 2 .de Diciembre de 1903.

ACEEAS .

Castillo Piñeiro, cuesta de Santo Domingo, Belén, plaza 
de San Gregorio-, Fernando VI, plaza de la Independencia, 
Galdo, Lavapiés, Valencia, plaza de Lavapiés, Torrecilla 
del Leal, Toledo, Parque, Don Pedio, plaza de la Cebada 
y  en diferentes calles por tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDllADOS

Castillo Pifieiro, Raimundo Luí lo, Palaíox, Saguuto, 
Juan de Austria, Alcalá, Prosperidad, plaza de Lava­
piés, Sombrerería, ronda de Toledo, Valercía, Portillo de 
Embajadores, San Cosme, Mesón de Paredes, puerta de To­
ledo, cerrillo del Parque, plaza de la Morería y  en diferen­
tes calles por tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

Olmas NUEVAS

Continúan: urbanización de la calle de Méndez Núilez, 
ídem de las del Parque y cerrillo del Parque, desmonte de 
la calle del Doctor Castillo Pifleire (Cuatro Caminos), ins­
talación del empedrado «Api it a» en la calle Mayor, trozo 
comprendido entre las de Milaneses y San Nicolás.

mAqüinab

■Arreglo y conservación de las mismas.

TAI.LEEES

Carpintería, arreglo de carretillas y  carros de mano y 
trabajando en la Casa de Socorro de! distrito de Palacio.

Cerrajería, arreglo de ruedas para carretillas, una verja
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paz'a la estatua de Bravo Murillo, calzadof arreglo y  agu 
zado de toda clase de herramientas,

 ̂ Pintura, en el Archivo y  en la primera Casa Consisto­
rial del Excnio. Ayuntamiento.

E Is T S A A Is T C H E

I

Trabajos ijecufa>íos y en curso de ejecución durajiie los (Has . 
del 2? de A"oí)íeaíí»r<! al 2 de Dicitmbre de 190S.

ACERAS

1. “ Zona. — Obra nueva, encintado, Ponzano, Santa 
Cruz de Marcenado, Monte Esquinza y Fuen carral; aceras, 
Sagasta, Fernández de la Hoz y Fernández de los Ríos.

Conservación, Rodríguez San Pedro.
2, '̂  Zona. —Conservación, Principe de Vergara, Padilla 

y Don Ramón de la Cruz,
Tapado de calos, Don Ramón de la Crnz.
.'1,'̂  Zona.—Conservación, Murcia.
Tapado de calas, ronda de Atocha,

EMPEDIIADOS

1. “ Zona —Obra nueva, empedrado, Rafael Calvo; ins­
talación de pasos, Fuencarral; instalación de cunetas, Fer­
nández de la Hoz, Ponzano, Monte Esquinza y  Santa Cruz 
de Marcenado,

Conservación, Rodríguez San Pedro,
2, “ Zona,—Obra nueva, empedrado, General Pardillas.
Conservación, Coya, i^agasca, General Pardiñas, Nútlez

de Balboa, plaza de Salamanca, María de Molina, Lista 
y plaza de la Alegría.

Tapado de calas, Jorge Juan y Lagasca.
Zona.—Obra nueva, empedrado, Canarias,

Conservación, General Lacy, Batalla del Salado y paseo 
de las Delicias,

Tapado de calas, Pacífico y ronda de Atocha,

CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, afirmado, Fernández de la Hoz; 
excavación, Santa Cruz de Marcenado, Monte Esquinza y 
Ponzano.

Conservación, en sus puntos,
2. *̂ Zona,—Obra nueva, urbanización, plaza de Goya, 

plaza de la Alegría y paseo de ronda.
Conservación, en sus puntos.
3. '* Zona,—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, glorieta de Atocha.

1." Zona.—Tarifa.
DESMONTE

TALLERES

Fragua.— Aguzado de picos, punteros, cuñas, etc., cons­
trucción y arreglo de ruedas de ciirretilhvs y  calzado de 
picos.

Carpintería,-Construcción de un cajón para guardas, 
carretillMs y arreglo de éstas.

Vidriero y pintor.— Ayudando en los talleres.

m Aq u in a s

La máquina nám. 1, los días 2H y  27, Cardenal Cisne­
ros; día 28, plaza de Olaodde, y días 30, I.“ y 2, Fernández 
de la Hoz.

La nám. 2, el día 2G, Sebastián Herrera; días 27 y  28, 
Palos de Moguer; días 29 y 30, glorieta de Canarias, y  
día 1,", Palos de Moguer.

Madrid 2 de Diciembre do 1903.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

FONTANERIA A LC A N TA R ILLA S
Servicios y trabajos realizados en la semana del 27 de No­

viembre al 3 de Diciembre de 1903,

O B R A S COR C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillRs, calles de Luisa Fer­

nanda. Rey Francisco, Bravo Murillo, Fernández de los 
Ríos, San Bernardo, Sandoval, Santa Engracia, Eguílaz, 
Orlila, Fernando el Santo, Jorge Juan, Santa Teresa, Ar- 
gensola, Campoainor, Sagunto y  Castillo.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Minando Valleherraoso.
Colocación de tubería, carretera de Toledo, calles del 

General Ricardos, de Méjico y de Ardemans,
Variación de absorbederos, calles de Velázquez v  Fer­

nando VI.
Reparación de tnbeiía, calle de Esparteros y  Tudescos.
Idem de bocas de riego y fuentes.
Idem de urinario, Plaza Mayor.
Idem viaje del Hipódromo,
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN ÜE BOCAS DE BIEQO

Montera, 27 y 33; Carretas, 17; Puerta del Sol, farola; 
Castellana, 35; Jorge Juan, 3; Villanueva, 4 y  farol 6;PrÍn- 
eesa, 53 y 71 ; Espíritu Santo, 10; Serrano, 53; General Cas­
taños, 11; San Andrés, 4; plaza de Castelar, farol 12; pla­
za de Lavapiés, .5 y 6; Santa Isabel, 35; Segovia, 23; Aca­
cias, 6; glorieta de Atocha, farol I; Atocha, 125; Carnero, 
número 2; Norte, 23; plaza de Oriente, frente á la puerta 
del Principe; EguÜuz, 5; San Mateo, 4; Daoiz, 5; Fueiica- 
rral, IIG; Belén, 15; Arenal, 25; Palma, 14; Alcalá, 61; 
Cid, 4.

, EMPALMES

Carretas, 22; Bailén, 15; San Quintín, 10; Castellana, 
farol 214; Villanueva, 11; Jorge Juan, 13; Reqnena, 7; 
Montera, 49; Palma, 16; Serrano, 43; Alcalá, 69; Arene­
ros, 28; Aguila, 37; Malasaña, 24; Goya, 14 y 15; Claudio 
Coello, 8 y  37; Hortaleza, 69; Princesa, 23.

Madrid 3 de Diciembre da 1903.— El Arquitecto Direc­
tor, Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificados en la semana del 23 ai 29 de Noviembre 
de 1903.

' PARQUE DE MADRID

Zonas 1.'̂ , 2.'̂ , 3." y  4,“—Riegos de pie y  manga,—Roza 
y  limpieza de alcorques y  paseos.

Zona volante.—Arreglo del jardín de la plaza de la In­
dependencia.—Adornos de la Academia de Jurisprudencia 
y  Sanatorio de San José.—Cava de macizos,—Conserva­
ción del jardín de las Escuelas de Aguirre.

Zona volante de paseos.— Arreglo del jardín de la plaza 
de la Independencia.—Vigilancia.

Segadores y podadores.—Siega de praderas en la 2." 
zona.—Recorte de perfiles en el Parterre.—Poda del arbo­
lado y  corta de secos en las laderas.

Estufas.— Multiplicación de plantas,— Confección de 
zarzos. —Plantación en tiestos.—Laboreo de tierras ,-Za ­
randeo de mantillo,—Riego y conservación de plantas.— 
Limpieza y  calefacción.— Vigilancia,

Obras y  talleres.— Construcción de bancos,— Arreglo de 
carretillas. -Arreglo de las puertas de la verja del Dos do 
Mayo,—Arreglo de cajoneras y estufas.—Arreglo de man­
gas de riego y regaderas.— Aguzado de herramientas.- 
Colocación de cristales en las estufas.—Pintado de casillas 
para guardas. -Limpieza de la toma de aguas del Cana- 
lillo. '

Elipa.—Arreglo de aieorquos.— Vigilancia.— Conserva­
ción de ios jardines del cementerio de la Almudena,

Guardería,—Su servicio. '

PASEOS Y  a r b o l a d o

Podadores.—^Poda del arbolado en las calles de San 
Bernardo, Eloy Gonzalo, Fuencarral y  Trafaigar, plaza de



t u o BÜLKTIN DKh AYUNTAMIENTO DE MAlli.lD

Quevedo. fílorieta de Uílhao y paseo de I.uclmim—Corta 
de árboles seeos en el paseo do la Aleyria.

Jardines —Limpieza y coiiservaeióii de ios mismos.— 
AtTeíílo de recueras en tos Viveros.— líseaíibido de ladri­
llo en la Montaila —Cava de macizos en los jardines de las 
plazas Mayor, Pro^íreso, Dos de Mayo, Tíboli y Bilbao.— 
Vigilancia.

Zonas 1.“ , 2," y .-3."—Arreglo de regueras.—líoza y lim­
pieza de paseos,—Vigilancia.

Puente de Toledo.— Roza, cava y limpieza de paseos y 
cuadros.— Vigilancia.

Deliesa de Auianíe!.— Poda de pinos.—Roza y limpieza 
de paseos. — Vigilancia,

Viveros.—EjUrecavii de cuadros, —Arranciue de planta. 
Destallo de id.—Ijinipieza de paseos.--Vigiiaiicia en los 
mismos y  JIoncloa.

Paiquc del Oeste.— Desmonte de tierras.—Arreglo de 
paseos.—Arreglo de macizos.— C j ibado de umiitiilo.— Re­
cava de pi'aderas,—Limpieza de paseos.—Siega y  riego de 
praderas.— Vigüíincia.

Gnardena.—Su servicio.
Jiadrid 4 de Diciembre de 19011.—El Ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigáflez.

RDIPICAOIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMEEA s e c c ió n  DEI. INTERIOR

Expedietifes despnchados desde el 27 de A^owVfiiiire el 3 
de IJideislre del año acfual.

Minas, b, expediente de deuuncia de la íinea; Sun Ber­
nardino, 15, demoliciüu y construcción de nueva planta; 
Noviciado, (5, denuncia de la iinca por sus malas condicio­
nes Ingiéiiicívs; Ventura Rodriguez, ñ, apertura de despa- 
clio de pan; Diuiue de Osuna, 1 duplicado, instalar corde­
ro; paseo de San Vicente, 20, instalar cabra; Isabel la 
Católica, 2, parte de dirección de obras; Quintana, 5, con 
vuelta á Tutor, aumentar un piso; paseo del Rey, 4, direc­
ción de obras de blanqueo de medianería; Quintana, IG, 
revoco; Luisa Fernanda, 10, instalar cabra y chiva; Tu ­
tor, £>3, dirección de obras de atarjea; Meiidizábal, 27. di­
rección de obras dó derribo de linca; Mercado de los Mos- 
teuses, oficio del Interventor denunciando desperieetos. 
Reconocimientos,, íl.

Madrid 3 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto mimici- 
pal, Eugenio Jiménez Cerera.

TERCERA SECCION

Expedientes desjMchactas desde el 25 de Eoidemhre 
al 2 de Diciemhre adual.

Valverde, 40, obras en despacho de pan; Castelar, 2b, 
estabular cabra; Cartagena, 4, idein id,; Eernando VI, 13 
y 15, licencia para alquilar; Conde de Niqncna, S, coloca­
ción de valla; López de Hoyos, 34, .'’ Imacén de yeso; oficio 
sobre instalación de baños en Casas de Socorro; travesía 
de San Mateo, 9, apertura de car¡)iiitería: Orel lana, 4, re­
conocimiento de obras en cocheras; Génova, G, despacho 
de leche; plaza del Rey, teatro de Parish, obras de reforma; 
Inl'antas, II, estabular cordero; Oravina, I I ,  apcilura cié 
carnicería; Belén, 22, apertura de despacho de leche. Re­
conocimientos, 15.

Cementerios.— Obras de reparación en el de Nuestra 
Señora de la Aliimdena,— Construecióu de sepulturas en el 
mismo. - Estudios de nueva ampliación en el referido.— 
Deslindes y justiprecios de parcelas incluidas en la Necró­
polis y su zona de defensa,

Madrid 3 de Diciembre de 1903. —El Arquitecto iniiiii- 
cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asnn'os despachados del 27 de Â ovie/nbre al 4 dei corriepfe.

l’ laza de la Lealtad, 1, solar, ampliar cobertizo; Ato­
cha, 'J7 y 99, con vuelta á Amor de Dios, construcción de 
nueva planta; calle del Pacífico, exfrarracHo, muro de ce­
rra uiieti to en terrenos de la Compañía de los ferrocarHles 
de! Mediodía; Núñez de Arce, 11, tienda de vinos; Arla- 
Vniii, 3, derribo; Valencia, 24, parte de obras; Olivar, 22; 
ídem id,; Santa Catalina, 5, despacho de pan; Lavapiés, 55. 
puesto de carnes; paseo de la Reina Cristina, con vueita á 
la calle de Andrés Torrejúii, rectificación do zócalo de cau- 
teria; calle del Eiicar, G, expedientes de liuinedades. Co­
municaciones, 1. Reconocimientos practicados, S.

Obras en curso de ejecución: las de instalación de retre­
tes y ui itiarics en los edificios municipales de la costanilla 
de los Desamparados, 15, y calle del Fúcar, S, y las de 
arreglo y  pintura de un trozo do la verja de cerramiento 
del Parque de Madrid,

Madrid 4 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto muni­
cipal, José Drioste y Velada,

QUINTA SECCIÓN

Trabajos ejeetuados desde el 26 de Eoviemire 
al 3 de DUiehrede 1S03.

Jerte, 2, denuncia de revoco; Toledo, 7.3, meter dos pies 
derechos en planta b'ija; camino de Carabaiiehel, 3, licen­
cia para ah|nilar; Peñón, 42, ídem para revoco; Cordón, G 
y  8, obras de reparación; Ribera de Curtidores, 24, rellenar 
soeabones en una pared; Juanelo, 20, taller de veterinario; 
Embajadores, 72, varias obras; Don Pedro, Bailón y San 
Isidro, pabellón de desinfección, doiacióii de agua; Vento­
sa, 19, denuncia por ruina; Embajadores, 8G, pescadería; 
General Ricardos, 6, rasgar ventana y revoco; San Isi­
dro, 17, demoler muro y  cercar con valia; plaza de la Ce­
bada. 12, licencia para derribo; Toledo, 5G, ídem id.; cues­
ta de los Ciegos, Beatriz Galindo y Segovia, 29, ídem id.; 
Jerte, 2, denuncia de invoco y  malas condiciones de la 
casa.

Madrid 4 de Diciembre de 19D3.—Por el Arquitecto mu­
nicipal, el Ayudante, José Purkiss.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
inunicipales en Íít semana del 26 de Noviembre al 2 de Diciembre.

Denuncias.— Distrito del Centro, 57; Hospicio, 35; Cliam- 
bcri, 2.5; Buenavista, 47; Congreso, 31; Hospital, 14; Inclu­
sa, 27; Latina, 17; Palacio, 7; Universidad, 5. Sección mon­
tada, G7. Total, 332,

Servicios.—Distrito del Centro, 11; Hospicio, 11; Cham­
berí, 3; Buenavista, 3; Congreso, 12; Hospital, 11; Inclusa, ó; 
Latina, 1; Palacio, 2; Universidad, 6. Total, G5.

Ai quemadero por el personal del distrito del Hospicio, 
una vaca; por e) de Chamberí, una ternera; por el de Bue­
navista, una vaca; por el de la Inclusa, una vaca y por el 
del Centro, tres vacas.

Inspeccián general de Carruajes y iranvius.

Asuntos despachados eii la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, G; cartillas para coche­
ros, renovadas, 2; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 105; oficios dii-igidos ¡1 la «Unión de Cocheros», 1;

- 1]
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altas y  bajas de tiochoros, 20; papeletas de citación, lOii; . 
volantes de citación, 6; juicios celebrados, 61; umitas im­
puestas, 8; juicios sóbrese idos, 53.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
(Id S6 de Noviembre, al á de Dicieitdre, ambos inclusive.

Incendios.—Día 2. Serrano, 58; se recibió el aviso Ti las 
doce y  cuarenta de la madrugada, y se terminó A la una y  
quince de la misma; consistió en hollín de una cliimenca.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 2; ídem del segundo Jefe, 4; Ídem id. por 
los Capataces, 110,

Trabajos,— B’n San Beniardino, calle de Alberto Aguile­
ra, Matadero de vacas. ■

De guardas,—En la Dirección, cabe de la Arganzuala, 
Flor Baja, Alberto Aguilera, Gimnasio y  Alcalá.

Madrid 3 de Diciembre de 1903. -E l Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

naiEGGlON DBD ALUM BRADO PUBLICO

OABINETE FOTOí IÉTUICO

Servicios prestados por el 'ramo de Limpiems y riegos durante 
los dias del 37 de Noviembre al 3 de Diciembre, con expresión de 

los jornales é importe de los mismos. '

Pftgeias,

Por 4.761 jornales al personal de barrenderos. 10.9ó0‘75 
Por 1.106 id. al id. de arrastres................ 2.688

Tot.al.................................... 13.638‘75

Carros de basura extraídos de ia Capital durante los siete 
días, 977,

Se ba efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Ideni id. id. con las 37 cubas, en las cal les y paseos don­
de no existen bocas de riego.

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los días del 36 de Noviembre al 3 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 45
Osciiaeioties del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), "máxima litros. . 9B‘02
Idem id. id., mínima, id ........................................ 103‘02
Tipo medio de" intensidad luminosa obtenido de

todas las inedhas, litros ...............; .................  99‘90
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ■

10 grámos de aceite),' máxima, litros., ...........  22‘4
Idem id. id., mínima, id ...............................,........  25‘ 2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínete dnrante los experimentos, máxima, milí-
meti'os................................................................. 44

Idem id, id. mínima id ................... ....................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenia hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 2 de Diciembre de 1903.—El Jefe de alumbra­
do y comprobación, Fausto Garagarza. :

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público duraiite 
la semana.

Distrito del Centro, .118 horas y 5 minutos; Hospicio, 57 
horas y  30 minutos; Chamberí, 167 lloras y 15 mimitosj 
Buenavista, 83 horas y 50 minutos; Congreso, 70 horas y 30 
minutos; Hospital, 94 horas y 20 minutos; Inclusa, 60 horas 
y 5 minutos; Latina, 48 horas; Palacio, 164 horas y 15 mi­
nutos; Universidad, 12 horas. Total, 875 horas y 50 minu­
tos. • '

El alumbrado públieo por gas lució en los diez disti’itos 
de' la Capital, desde las cinco y  diez minutos de la tarde, 
hasta las seis y  veinte de la mañana, en los días del 26 de 
Noviembre al 3 de Diciembre de 1903, . , •

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juíetos celebrados, oisitas giradas y comisos oerificados desde el 37 de Nootemhre al 3 de Diciembre de (903.

ñiaUONOIAS presentadas

D I S T R I T O S

rmiEs
(tolrt. Cbiiulieri. BiquifisU. tairtsí- Eospilil. lotíasit. liillM. Pilitio. initeuRiL

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales............ 21 » U 48 » » 59 » >1 » 128'

E’or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaidía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pao................................... 1 » » 6 y> » 48 )í J) » ^ ño

T o t a l e s ................. 22 í) » .54 Vi » 107 D yi y> 183

Juicios celebrados sobreseídos » >í » Ì1 )1 » lì » M Ti
Idem apercibidos.................... n í> 12 » » - 20 » » 32
ídem multados........................ » í) ÌÌ 13 1) )> 87 » » » 160
Al Juzgado Municipal............ » 11 » )) » » » Ti ■ » »

T o t a l e s ..................... » U » . 25 11 yt 107 » Ti 132

Importe de las multas impues-
i .313las, pesetas.......................... » » » 56 » » 1.257 D » »

Juicios al apremio.................. 28 i )>■ )> V » y> ]> Tí » 2S
Juicios pendientes.................. 26 u Í> 2<i D » 43 )> » » 98

-i ' ■ i

■ ■ 'ri
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BENEFICENCIA

C A S A S  DE S O G O R R O

SerDtetos presi'idospor (as mismas en la semana del 23 de NoDíembre al 2 de Diciembre de í903.

FACULTATIVOS -

D ISTRITOS

CL^SE DEL SERVICIO
teiilro. flgapldc. thanilerí. BneDiilsl!. Condese. Baíplltl. iDtlDtl. LitiDl. Filiti). Cgírtrsiliil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 9 13 102 117 15 67 o3 . 58 4o 2'J 5RS
idem en consulta general ......
Idem en la de enfermedades de

22 10 83 32 15 72 • 158 48 38 27 505

la mujer............................... A n » V » JO y> J» A »
Idem en la especial de niños... » Xf A O A » yi 182 u 182
Idem en la !d, de la vista......*
'dem en id. de la garganta, na-

» 20 A 6 A i> y> » » 26

riz y oídos............................ » r> l> » A 7> A 2 A A O

Reconocimientos de niños.......
Accidentes socorridos por los

V K> » J> » A » » »

Médicos de guardia............. H 9 53 100 78 49 71 153 117 119 49 878
Partos y abortos asistidos...... 1 1 )> 1 2 2 9 » » 9

Vacunaciones......................... 134 310 » 216 101 225 70 22 14 » 992

Revacunaciones...................... 420 21 n 228 175 » 10 13 277 A 1.244
Reconocimiento de enajenados. » 1 A 1 1 » y> W » I 4

Idtm de cadáveres..................
Reconocimiento de niños para

t f » A » A I 7i- ]> » )> 1

los Colegios......................... Ì) u » A 1> y} í> » A

Asistencia á  incendios............. A A y> V A - T» 7) » Tí

■ ' T otal............ 675 429 28ó 673 364 438 446 260 276 105 ■4.a5i

AD M IN ISTRATIVO S

am  Di UE mfimE wcEDim

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Deitrc. Dttpielt. ta ic r í. fintniiisli. CsüEreiio. BgípMil. Istlasi. LalíDi. Filiti). ¡jiiFergüid. TOTAL

Medicinas................................. 31 59 155 49 30 274 211 IOS 87 55 i.a59
Sanguijuelas............................. » 10 K> » A y> A A » A A

Aparatos ortopédicos............... 2 1 0 2 A 1 2 2 A A 15
 ̂ Burras................... » J> » » » A A 1 A A 1

Leche de Cabras................... » » A A A u A A 10 A - 10
 ̂ Vacas..................... 3 3 10 2 6 1 A 2 9 A 36

Pensiones de lactancia............ 4 A y> 2 8 10 6 ■J 3 A 36
Pan........................ 16 7 16 104 121 18 18 A 2 25 327

l  Carne..................... 7 16 104 121 18 18 M 2 25 327
Víveres. Tocino................... 16 7 16 1Ü4 121 !S 18 A 2 25 327

/ Garbanzos............. 16 7 16 104 121 18 18 A 2 25 327
1 Chocolate........... .... TO 7) A )> » A A A A A tt

Carbón................................................... 16 7 16 104 121 18 18 A 2 2 5 327

■ Jergones................ » » A » A y> V A A A U

1 Sábanas................. T> 10 » A A A J> A A A A

1 Mantas.................. 9 y> A » ■ A 7> » A A A A

Ropas... / Chalecos.. ........... » 7) A T> A A y> A A A A

j Mantones.................... J) » A A A A A X> A A »

f Camisas...................... A y> » A » A j> A A A i)

\ Envolturas................. J> Tí y> » A A A A A A A

T o t a l ................................... 120 98 250 57.5 649 376 309 116 119 ISO 2.792
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SAN IDAD

JUNTA TECNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Noviembre del año actual. —Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de liceneia para alquilar, 3. 
Idem en id. de id. para obras de saneamiento, 18.
Idem en id. de id. para establecer vaquerías, 1.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 9,
Idem sobre dennncias de casas en malas condiciones hi­

giénicas, 3.
Comunicaciones dirigidas al Excmo, Sr, Alcalde Presi­

dente, 1. '

Certificaciones expedidas, 10.
Placas de saneamiento concedidas, tO.
Visitas de inspección verificadas, 22.
Reconocimiento de red de desagües en constrneciones 

de nueva planta, según partes recibidos en esta Secretaría, 
en cumplimiento del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento dq 
l'í de Febrero de 1902, 3.

Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­
tación del bando sobre higiene urbana, 16.

Citaciones verificadas. 14.
Sesiones celebradas, 2.
Suma, 112.

Nota. El día 21, terminada la instalación de la oficina 
en el nuevo local, se reanudaron las tareas de la Junta. ‘

Madrid 30 de Noviembre de 1903. — El Secretario, 
P. Montaldo.

A B A ST O S

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MDNIGIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 25 de Noviembre 
al l .°  de Diciembre de 190H, y stí comparación con igual período de 1902.

Reses degolladas en la 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior.

1903......... ......................
1902 .............................

T «U COMPlBiClÓN
1903 .............................
1902...........................................

} Cn más... tJijerencta .( r,. _En menos.

R E S E S KILOGRAM OS HtüSK
firUEllll«

VdCifts. Terneras* Lantrea. Cerda,, ■ Vacas. Terneras* Lanares* Cerda* Pttelat

1.302 336 1,904 2.884 278.981 16.424 21.306*8 274.334*5 15.125*60
1.33; 339 2.137 2.918 264.S42‘7 15.554‘5 24.351 316.141 15.465*30
u J> » » 14.138‘3 869‘5 1> n

35 3 233 34 K> » 3.044*2 41.806*5 - 339*70

63.744 15.563 261.822 37.736 13.247.230'9 729.241 <5 2.537,239*8 3.801.037 494.769*90
63.402 1/./93 225.198 34,605 12.828.13T1 775.083 2.182.329*2 3.80S.761 '5 474.744*60

342 1) 35.624 2.931 419.097‘8 » 354.910*6 1> 20.025*30
2.230 » )> 45,846*5 7.724*5 »

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘54 A 1'73 pesetas el vacuno; 1'56 í  1‘69 los 
lanares y  1‘75 á l ‘S5 el de cerda.

Procedencia del ganado.—Madrid, 27 vacas, 6 terneras, 235 lanares y 276 cerdos; Toledo, 58 vacas, 451 lanares y  
489 cerdos; Ciudad Real, 69 vacas, 337 lanares y 562 cerdos; Córdoba, 73 vacas, 572 lanares y  497 cerdos; Badajoz, 60 va­
cas, ,309 lanares y  686 cerdos; Murcia, 32 vacas y 374 cerdos; Zamora, 74 vacas y  22 terneras; Salamanca, 85 vacas y 27 
terneras; León, 90 vacas y 36 terneras; Santander, 117 vacas y  41 terneras; Orense, 128 vacas y  40 terneras; Ponteve­
dra, 136 vacas y 51 terneras; Coraüa, 132 vacas y 48 terneras; Lugo, 101 vacas y  35 terneras; Oviedo, 120 vacas y  30 
terneras.

Reses desechadas en ntdu,—-Siete vacas y una lanar.

Reses inutilizadas.—Dos cerdos por asfixia, siete canales enteras y los magros de once.

PRECIO MEDIO EN PLAZA

durante las días dd 2? de Noviembre al 3 de Diciembre, de los 
artículos que á continuación se expresan.

OARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2‘20 pesetas.—Ternera, kilo 2^90.— Carnero, 
kilo 2‘ 15.—Tocino afiejo, kilo 2'00.—Idem fresco,kilo, 1‘90,

Tocino, en canal, kilo 1‘85.—Jamón, kilo 4‘00.—Lomo, kilo, 
2‘75.—Manteca, kilo 2‘ 13. Embutidos kilo, 3‘20.— Chori­
zos, docena 3‘20.—Corderos, uno 5'25.—Cabritos, uno 4‘75.

AVES Y  CAZA .

Gallinas, una 3‘75 pesetas,—Palominos, par 1*25.—P i­
chones, pai’ 2'05,— Fajaros, docenal' 13.— Conejos, par 2'63. 
Perdices, par 2'75.— Liebres, una 2‘ 25.

■•■I
...-■.I
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PESCADOS Y  MAfUaCOS

Merluza, kilo 2M3 pesetas,—Sardinas, kilo 0‘80 ,-Be- 
sntros, kilo 1'13.—Pajeles, kÍlo2‘2á.—Calamares,kilol'50.— 
Soliiionetea, kilo 3*75. — Almejas, kilo 0*87 . — Langostas, 
ana 7*00. — Congrio, kilo 1*90.— Troelms, kilo 4*75.—Sal­
món, kilo 17*50.—Lenguados, kilo 2*60.—Percebes, kilo 1|60 
Pescndillas, kilo 2*d0, — Lubinas, kilo 2*75. — Langosti­
nos, kilo 11*00.— .\ngui!as, kilo 1*27.—Angulas, kilo 3*25, 
Atún, kilo 1*00.—Escabeche, kilo 2*75. .

I.EOUMBtlES, FRUTAS Y VERDURAS

Gai'banzo.s, kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70,—Arroz, 
kilo 0*70-Len tejas, kilo 0*65,—Tomates, kilo 0*25,—Ju­
días verdes, kilo 1*13.—Ajos, kilo 0*40,—Lechugas, doce-

na 0*75.—Limones, ciento 7*50. — Pimientos, ciento 3*50, 
Naranjas, ciento 4*00.—Alcachofas, docena 1*25.- Lombar 
das, docena 1*13,—Patatas, kilo 0*15,—Frutas, kilo 0*50,

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1*35 pesetas, —Vino, litro 0*63,

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón'mineral, 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09.

VARIOS

Huevos, ciento 11*80 pesetas.—Jabón kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*43.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

RESUMEN DEL MES DE NOVIEMBRE

PERÍODOS

CLASES DE GANADO

CARnOS 

A 0'2j

GUÍAS 

Á M50))£íí.

IMPORTE

PRISrAf
VafiiiDO»

A 0‘13;jííi.

riâ lrás 
de Idem»

/I OMÜ jíta.

Caballar. 

..-1 0*13 ptâ
MuU r.

A 0̂ 15 pía.
Asnal.

^lO‘ÍOíJto.

Del 1 al 7 de Noviembre de 1903............... 4Ó2 5 20 142 57 16 3 ■ 106*80
Del 8 al 14 de Ídem................................. 486 5 IS 166 50 23 6 120*75
Del 15 al 21 de ídem................................. o03 TU 42 120 50 21 4 116*75
Del 2*2 al 30 deídem................................. , 463 1 . 45 166 ,0 U 4 116*95

Suma.................................... 1.909 11 125 594 227 “I 17 461*2.5

De Enero á Octubre de 1903.................... 32.577 1.235 2.028 6.833 2.894 929 277 7.276*30

T o t a l ...................................... 34.486 - I.24Ó 2.153 7.427 3.121 1.000 294 7.737'55

De Enero é Noviembre de 1902 ............... 23.593 1.419 3.345 6.229 3.9:5 684 264 6.079*35

893 10 » 1.198 » 316 30 1.658*20
Uilerencia.. j menos, ....................... 173 1.192 )> SÌ4 » TO y>

CEM EN TER IO S

Inhtmadones desde el día 28 de Noviemlrc al 2 de Diciemhre de 1903 >j en Ígm l período del quinguenio anterior.

CBKEHTERIOS

Nuestra Sra. de la Almudena.......................
San Justo..............................................
San Lorenzo ...............................................
Santa Maris................................ *.............
San .............................................................
Civil..........................................................

Fetos inhumados en si de Ntra. Sra, de la Al­
.............................................................

iDTiaro'TwLA.cionsrBS

IfiOS 1002 IO «l i»o o ISO» isoa

301 193 293 279 268 290
22 7 21 20 16 37
12 18 15 20 13 25
7 10 17 13 7 2
1 5 4 16 ■ 7 - . 5

» - 2 . 1 » . » »

343 235 ■̂.1 348 3U ^9,

29 32 24 24 21 17
7

imprenta Municipal.


